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JIslalMri» «8 Ia@i9ii99as
Liy ccncediendo un supkmmto de crédito 

'de 2^0.000 pe$eta8 al mpíiulo 7P, ariícu' 
lo 2, ,̂ del vigente presupmsto de gaetos 
del Minieterio dé la Goberñáción, con des
tino á la defensa contra enfermedades 
évitahle8.--Fágina 346,

Otra Ídem al presupuesto de gastos vigente 
del Ministerio de instrucción Fúhlica y 
Bellas Artes varios suplementos de crédi- 
iOy importantes en junio IM SM $ pesetas, 
destinados á creación de Escuelas hácio- 
nales de primera enséüánea, duMlio áíés 
Ávuniamientos y  obras nuevas y de am
pliación y teforma,—Páginas 346 y 34Zi  ̂

Otra ídem un crédito extraordinario de 
150.000pesetas á un capitulo adicional del 
actual presupuesto de gastos de dicho Mi
nisterio, con destino á los que origine la 
celebración de una Exposición de Arte 
pidérico francés en Madrid,—Página 
847,

Qlra idém dos suplementos de crédito, im
portantes en junto 6i0;925 pesetas^ al vi
gente prempmsto de gastos del mismo De- 
partaménto ministerial, áesUnado á Per
sonal y Material del Instituto Geográfico 
y Éatadistieo, para la intensificación dsl 
Avance catastral—Fégina 347é 

Otra ídem id, id,, importantes m  juñto 
3M%33ypesetas,concedidosalpvMupuh^ 
todelM^ 19Í7,
con destinó é  obras y serviúios hidrátUi- 
cos, y concediendo (ü pkéSupuéMd d ^  cô  
rriente año otro de 6,8O3M70 pesetas,para 
las mismas obras en curso de ejdbucién,— 
Fáy^afié?,  

pira aprobando eí crédito extraordinario de 
100jOÚO pesetas concedido por ñeal de- 

. creio de 6 de Agosto del año último, y 
concediendo otro de 500,000 con destmo á 
la cofdinuación de las ohf as de construc
ción del edifició para Escuela de ingenie
ros Ag^

Otra concediendo un crédito extrardinario 
de 6.440,634 pesetas 95 céntimos al vigen
te presupúesto de gastos del Ministerio - de 
Fomento, con destino á reparación de las 
carreteras que desde tas cuencas earbont^ 
feras conducen directamente á las éstacio- 
nes ferroviarias.—Páginas 347 y 343,

/ Otra ídem dos suplementos de créáiUí, im- 
V portantes en junto:.2*315,602 pesetas, al

Ministerio, para él pago de anualidades 
de obras por subastas adjudicadas hasta 
fin de los años de 1917 y 1^13.-r~Página 
348.

Otra autorizando al Gobierno para que 
mientras se realicen operaciones militares 
éntrs diversas naciones de Europa, pueda 
declarar exceptuados délas solemnidadés 
de subasta y concurso los servicios y con
tratos relacionados con las indusirias mi
litares y navales.—Página 848,

§tra relativa ála modificación dcía que re
gula el impuesto sob^e el azúcar y  la glu
cosa nacionales,—Páginas 348 y 349.

Ley relativa á la regulación de derecho pa
sivos del Magisterio de Primera enseñan
za,—Páginas 349 y 350,

Otra disponiendo gmiqdos lqs Qafedráticos" 
y Profesor es que dependan de éste Minis
terio, sean juhiilcídos al cumplir la edad 
de setenta años.—Página 359,

Otra dando fuerza legal al Éeát decreto de 
2 de Mayo último, réíaiivo á excedencia 
de los Catedráticas, Profesores y Ayudan
tes que dependan de este Ministerio,—Fá- 
ginas BáO y 35i.

Otra smalando las condiciones légales de 
aptitud para desempiñar la Dirección de 
BéUá8Artes.r^Página35L

Ley concediéndo á D.  ̂Sofiá Palanca y Mar
tínez Fortún, viuda del Ingeniero dé Co- 
vnin^, Canales y Pmrios D. Jacinto Mar
tin Prat, como pensión extraordinaria y 
sin perjuicio de los dérécHo 
la cantidad de É.oüO pesetas anuales,— 
Página 351.

iiiM éris i® i i  i  a im  ■
Eeal decreto disponiendo cese en el mando 

de la primera Brigada dé la Quinta Di
visión, el General de brigada D, Jerónimo 
Aguado y Ázquiano.—Página 351,

’Oírs nombrando General de la primera. 
Brigada de la quinta División, al Gene
ral de brigada . D. BaJbino Gil Dolz dsl 
Castellar y Feyró,—Página 351,

Otro-concediéndo el empleo de General de 
brigada, en la situación de primera re- 
sírva,'á los 72 Coroneles de las diferén- 

-i tes. Armas y Cuerpos en servició détivo á 
rétirados, incluidos en el cuadro que se 
publica,—^Páginas 851 y  352.

Otro Ídem él empleo de Intendentes de divi
sión, pn situación de primera reserva, á 
los Coroneles dfi Intendencia D. Hipólito 
Muñoz ̂ y Muñoz, D, Pablo Jiménez Soler  ̂
Di Ramón Poveda y Bahamonde, D, Fe
lipe Alonso y  Sánchez Arcilla y J). Juan

Otro disponiendo cese en et'ea^go de keére- 
tario de la Sección de Intervención del 
Ministerio de la Guerra,  ̂ el Interventor 
de Ejército, en situúción de primera re
serva, B. Juan Ozcariz y  Soriano.—Pá^ 
gina352.

Otro nombrando Secretario de la SécMón 
de Injsrvmoión del Ministerio de la Gue
rrea, jil  Interpentórisde Ejército D, ^aria- 
no Lainá y Diaz.—P á g i^  352.

Otro áispoméndo: cese en ̂  cargo de Inter
ventor de los servicios de Guerra la 
segunda Región y pase é la situación ¿6 
primera reserva, el Interventor de Ejérci
to D, GonzaloMices y Barinagg,—Pági
na 352, ...

Otro promoviendo al empleo de Interventor 
de Ejército IfHervetdo'r de distrito don 
MammiGutiérrez CMcote.-Fág. 352 y 353

Otro ídemmmbrandú Interventor dé los Ser- 
vmQééé^Gu^a de la segunda Región, al 
Interventor de Ejército D, Manuel Óutiá- 
rree Ohicote^Fágirm 353.

Otro concediendo el empleo de ínterventór 
de Ejérciio, en situación de primera re
serva, á los Interventores de dfetr%to don 
José de Lara y Cásasela y D, Valeriano 
Bósch y Sánchez.-^Página 353,

Otf^o.id.rifi  ̂dé.Jn^^s(ffqr M[édicp de segun
da claiéy éñ sHúáéión aé primérá resi^r- 
va, al üóroneí Médico D, Luis Marii y  
Lis.—̂ Págma3&3^

Míidstirío (te HaoliBte
Rml decreto concediendo un depósito flam

eo en Bilbao á un Consorcio qué ¿ónsti- 
luirán los Presidentes ó Ddegados Ée la 
Diputación Provincial de Vizcaya, de la 
Camara Úfictál dé Cómercio, Industria y  
Ñaiyegación y  de la Junta de obras del 
puerto mencionado,—Página 353^

Otro jubilando á ~̂B,̂  Mariano Rodríguez 
GaUen, Jefs d$ Administración de cuarta 
clase, segundo Jefe de la Adñanaác San- 
,iá/náer.—Página 353. ^

Otro nombrando segundo Jefe dé la Adua
na de. Santander, á B , ̂ * Vicente Rasillá 
y Cébállo8,-—Página hS4.\ . .

.Real orden circular éisfioniendo cese m  el 
despacho de iojr 0{emtm de la Sohsecre- 
taHa de éste MiméhH(f, él General do 
división D. Ricarda Aranaz 4 Tzaguirre. 
Página S54\ ,

JttnwWltt líe Hulen^
R ealord^ fesolvisñdo moción délaDirse- 

cion GMerdí del Tesoro público, rélativa 
á laprovi$ión de fondosg al p a g e ,d u
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rante lo que reste del año aduat, de los 
emolumentos que corresponde percibir á 
los funcionarios á quienes interinamente 
se encargue de la cobranza^ y á los que 
rayan á sustituir á éstos en sus trabajos 
de oficina^—Páginas 354 y 355.

Ministerio de la Goberatoldr.
Meal orden disponiendo que las vacantes de 

funcionarios que figuran en comisión en 
el escalafón de este Departamento^ se en
ciendan cubiertas en igual forma y fttime- 
ro por rigurosa antigüedad., —- Página 
355.
Holiterio de instrueetén PébUei I iiUu

Real orden resolviendo exp^imíe gubema- 
tivo seguido contra los Oficiales de la Sec
ción administrativa de fVintera enseñan- 
ea de Zaragoza^ D, Bkrique^ García Qu' 
tiérrez y D, Luis Oordero Salvadó.'—Pá
gina 355.

 ̂ Mliileterlo de íopento:
iieai orden disponiendo cese en el despacho 

ordinario de los arnsMos de este Ministe
rio  ̂el Director general de Gomercio, In
dustria y Trabajo.—Página 355i

AMafotraoldn 
E s t a d o  —Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—-ádicionee y modificaciones á 
las lijlai de msrcancias cuya exporta- 
eidn de ía Oran Bretaña está prohibida.. 
Pá§tma3o5."

JintMciafidii qué el día 22 del actual sf ha 
inMado en el Tribunal de Presas de 
Francia^ el expediente relativo á la cap
tura ej^dfiada en Cette de Í21 balas de 
corcho descargadas del vapor español 
Nuevo Ampurdán.—Página 353. 

Asuntos contenciosos.—Anunciando ei /a- 
liecimiépto en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan^-—Pági^ 
na S56.

H a cien d a .—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado,—Anuiocidn de res
guardos,—Página 366.

Noticia de loa pmhloa y Administraciones 
donde han cabido en los premif>s
mayores del sorteo de ¡a Lotería NcscJo- 
nal celebrado en el día de ayetr.—Pá
gina 357.

iNSTftüCOióN PÚBLICA—Subsecretaría.— 
Declarando desierto el concurso de tras
lado anunciado para la provisión d<* la 
Cátedra de Física industrial (primero y 
segundo curso) ̂ vacante m la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona, y 
disponiendo se anuncie á oposición.—*Pá-, 
gina 357.

Anunciando hallarse vacante en la Escuela 
Industriat de Ingenieros de Barcelona la 
Cátedra de Física industrial (segundó y 
tercer cursos) —Página 357’.

Clasificando de beneficencia particular do
cente la fundación Observatorio del Ebro, 
Tortosa (Tarragona).—Página 358.

Listas de aspirantes admitido» y excluidos 
á la convocatoria para proveer la Cále 
dra de Lengua latina del Instituto de Jo- 
vellanos, de Gijón, —Página 358.

Anulando todas las concesiones otorgadas 
para convalidar los estudios hechos sin 
efectos académicos qm hasta la fecha del 
Real decreto de 20 de Julio úlU mo no hayan 
surtido los efectos legales.—Página 358,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Aionadrando Profesor especial de Di
bujo de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras de Baleares á D. Pedro 
Joéé Barceló-y Oliver.— f^áginas 358.

/Disponiendo cesen en los cargos de Profeso  ̂
res interinos de Francés de las Escuelas 
de La Lc^guna, Castellón y Patencia doña 
Carmen Osorio, D, Luís Santos y doña 
Luisa Mariinee.—Página 358.

M cm id, en su cargo de Profesora interina 
de Dibujo de la Escuela Normal de Maes

tras de La Laguna D,^ Laura de la 
Puerta.—Página 358,

Nombrando Profesora espacial de Francés 
de ías\ Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Murcia á D.® Yisiiación Or
tega y Pérez,—Página 358.

Dúponiendo que con la, mayor urgencia se 
remita á esta Dirección General por las 
^eccjones de Primera enseñanza una re- 
Jacién délas Escudas desiertas en el últi
mo üoncurso de irado do y de las m ultas 
en poblaciones de menos de LOOO habitan
tes.—Página 358.

Fom ekto-—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos,—Au/or*- 
zando á D. Pedro Llana para imtalar en 
la ribera de Deusto^en la margen dere
cha de la ría'de Bilbao, unm planchada, 
una grúa de mano y una vía que enlace 
la planchada con sus tal eres,— Pági
na 359.

k n m w  1.®—B o lsa .—O b se rv a to r io  Ork*
TEAL MsTIOEOLÓOIOO. — SüBASTAS. — 
Abmimíbtraoión F r o v in o ia l. — Admi
n is tr a c ió n  M u n icipal.—A nuncios o fs-  
0SALM8 de Crédito d» la Unión Mimva, 
Compañía Trasatlántica, Sociedad Espa
ñola de ÜomirucCiómNaval, Compañía de 
Maderas, Sociedad A, Noruega, Sootedad 
Smza de seguros contra loa accidentes en 
Winterthur y Brutich And M^rCaniile In 
surance Oowpanf^.—S a n to r a l .

'Anexo 2 Ebioto®,--Cüadros’ astadI»-
TICOS DE ■'

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene- 
ta i del instituto Geográfico y Estadísti
co, Estados del movimiento de buques y 
pasajeros por mar habido entre los puer
tos de la Península é islas adyacentes y 
los del extranjero durante el mes de Ju
nio éel cor rimie año.

Anexo 3.®—Tribunal Supremo.— Sala 
DE LO Civil.— u  y i 7.

. PARTE QFlClAL 

n r a t n c u  m i ' cqisbjo m  n t i i m o

* S.M. él RÉY Doñ'Alfoiisb XIir((í.D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R< el Príncipe de Asturias é la -  
íantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en. 
au imporWnte salud.

m iB sm n  Dt a i c i f f l t i

IíHVÉS
Bon ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y lá Oonatitución, Rey de España;
A todos loa qué la prea^  ̂ y

enténdierep, aabé :̂ que las Cofres han 
decretado y Nóa sanéionado lo sighien^e:

Artículo 1*° Sé concede un supfemén- 
to de crédito de 250.000 pesetas alcapítu- 
Ío 7.^ artículo 2.̂  del vigente jpréshpuesto 
(de gastos del Ministerio de I f  Goberna
ción, con destino á la defensa contra en
fermedades evitables.

Art. 2.® El importe del antedicho su
plemento de crédito se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo 41 de la 
ley de Adipainistraoió  ̂y Contabilidad de 
ja;i^ac(endapAUic«u

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y  demás Auto
ridades así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden á hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente Ley en todas sus 
partas.

Dado en Santander á treinta do Jnl^o 
de miLnovecientos díéciocho.

Él Ministro de Haciéndft, 
IfiiíDito Oonzáles Besada.

XO EL REt. .

Don ALFONS© XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós Éáhcionado ló siguiente;

Artículo 1.® Se conceden al acual pre
supuesto de gastos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes los suple
mentos de créditos que sigüen;

l.OÓO.OOO de pesetas al capítulo 4.®, ar*? 
tículo 1.® «Primera enseñanza».—Perso
nal.—«Escuelas Nacionales de primera 
enseñanza», para la creación de nuevas 
piazss de Maestros y Maestras con des
tino á Escuelas unitarias ó graduadas.

1G6.600 pesetas al capítulo 5.®, artícu
lo t^—^Priwera enseñanza».*-'Material#

«Escuelas Nacionales de Primera ense
ñanza », para indemnizaciones á  los 
Maestros de las Escuelas Nacionales por 
los gastos de material pedagógico y de
más nepesarios para el aseo, limpieza y 
conservación de sus ^Jscuélas.

800.000 pesetap al capítulo 24, artícu- 
culo 1.®—«Obras».—«Edificios Escuelas», 
para pago de anualidades que se conce
dan cómo auxilió á ios Ayuntamientos 
para la construcción de nuevos edificios- 
Escüelás y obras de adaptación de edifi
cios adecuados para ello; y

292.000 pésetas al capítulo 24, articu
lo 2.®—«Obras».—«Edifioios dé Instruc
ción pública», para obras nuevas y de 
ampliación y reforma que se emprendan 
en lál8 .

Art. 2.® El importe de los suplemen
tos de crédito á que se refiere el artículo 
anterior y que en junto ascienden á 
1.958.600 pesetas, se cubrirá en la forma 
determinada por la ley de Administra  ̂
ción y Contabilidad dé la Hacienda pú • 
bíica. "7;'-

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como ipüitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
dadí que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todac 
suspartes* Vi
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Dado en Santander á treinta de Julio 

de mil noYeGientos dieciooho.
YO EL BEY.

B1 Ministro do Hacienda,
iagüBto t o j i e i  Besada.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y  la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendiersn, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede un crédito ex
traordinario de 150 000 pesetas á un ca
pítulo adicional del actual presupuesto 
de gastos del Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes, para los que se 
originen con motivo de la celebración de 
una Exposición de Arte pictórico fran
cés en el Palacio de Exposiciones del Par
que de Madrid, simultaneada con otra de 
Arte pictórico español en el Museo de 
Lüxemburgo de París.

El expresado crédito se distribuirá en 
la forma siguiente:

21.000 pesetas, pafa asignaciones del 
Comisario regio y Delegados.

20.000 pesetas, para el, personal de re
cepción de obras, Secretaria y vigilan
cia.

20.00 O pesetas, para gastos de instala
ción.

25.000, para transportes de las obras á 
la frontera y viceversa; y

64.00), para adquisición de obras de 
aut ores franceses y demás gastos imjpre- 
vistos.^

Art. 2.® El iniporte de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma 
dispuesta por el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de Ha
cienda pdblica.

Por tanto:
Mandmnos á todos los Tribunales, Jus- 

ticiasi Jefes» Gobernadores y  demás Au- 
toridadejs, así civiles como müitares y 
eolesiástioas»%de cualquier clase y  digni
dad» que guairden y  hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
susparteá

Dfdo m  Santander A treinta de Julio 
da mil novedentoa dieoiooho^

yo  EL BEY.
■1 IfinlatrerOe Hadenda,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey  de España;

Á todos los que la presente vieren y 
enteadiere% sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente.

Artículo !.^ Be dbnceden al vigente 
presupuesto de gastos dél Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes dos 
süplementos da' créditú, importantes en 
junto 610.925 pesetas, con la siguiente 
distribución; 82.250Osetas al capítulo21, 
articula 2̂ ®, para todos los glastos de per
sonal quépue^  ocasionar en el presente 
i» o  la ejoottOíStf del Avance Catastral, y

637.675 pesetas al capítulo 22, articulo 2.®, 1 
concepto 1.®, para Indemnizaciones al 
personal de Inspecciones y trabajos de 
campo, gastos de locomoción, jornales, 
guías, inácmnizaciones por siembras y 
arbolados y gratificaciones al personal 
de la Sección de Artes Gráficas en horas 
extraordinarias por destajos y ajustes.

Art. 2.® El referido importe de 619.925 
pesetas se cubrirá en la forma que de
termina el citado artículo 41 de la ley de 
Contabilidad.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así,civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. /

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

■1 Ministro de Hacienda, 
Aoguste t e i i e z  Besada.

YO EL REY

Don ALFONSO Xill, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se aprueban los suple* 
mentón de créditos concedidos por Rea
les decretos de 8 dé Jufito y 3 de Agosto 
de 1917 al capítulo 23, «Obras y servicios 
hidráulicos)), artículo 1.®, «Obras nue
vas», del presupuesto de gastos dél Mi
nisterio de Fomento, importantes, res
pectivamente, 3>179.902 y 625.478 pesetas, 
con detalle y la aplicación que en los 
mismos Reales decretós se detei^mina.

Art, 2.® Se concede un suplemento de 
crédito de 5.303.070 pesetas al presupues
tó vigente del Ministerio de Fomento  ̂
capítulo 23, «Obrás y servicios hidráuli
cos», artículo 1.®, «Obras nuevas», con
cepto 1.®, «Para las obras en curso de 
ejecución de las autorizadas pjor los Rea
les decretos de 8 de Junio y 3 de Agosto 
de 1917»,

Art. 3.® El importe de los suplemen
tos de cifédito á que se refiere le présente 
ley se cubrirán en la forma seftalada en 
el artículo 41 d̂e la ley de Admíuistra* 
ción y Oontabilídad de la Hacienda pú
blica. .

Por tanto:
Mandamos á todos Jos Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-̂  
toridades, asi civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dijô i-"
dad, que guarden y hagan guardar, cum* 
pUr y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dadoen Santmider á treinta du Julio

YO BEX.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey  de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo í.® Se aprueba el crédito ex
traordinario de 100.000 pesetas, concedi
do por Real decreto de 6 de Agosto de 
1917 al presupuesto de gastos de dicho 
año del Ministerio de Fomento paia la 
continuación de las obras del edific o Es  ̂
cuela especial de Ingenieros AgrónooioSo 

 ̂Art. 2.® Sa concede á un capítulo adi
cional del presupuesto de gastos vigorAt© 
del citado Ministerio un crédito extraor
dinario de 500.000 pesetas para la prose
cución de dichas obras.

Art. 8.® El importe de los créditos ex
traordinarios á que se refiere la presente 
ley se cubrirá en la forma determinada 
por la de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
dád, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á treinta de Julio
de mil novedeutos dieciocho.

■1 Ministro de Hacienda, 
lignito fionsílei! tesada.

YO EL REY
. r

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y lá Constitución, Ebt de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionadó lo siguiente

Artículo 1.° Sa concede á un capitulo 
adioional del vigenté presupuesto d e 
gastos del Ministerio de FoinÓnto un eró* 
dito exttaordinario de 6.440.634 pesetas 
95 céntimos para ejecutar por Adminis* 
tracen ó destajos, no superiores á 25.000 
pesetas, la completa reparación de los 
tiámos de oaráetera que figuran en la re
lación adjunta y que son trínsito obli
gado desde las respectivas cuencas car
boníferas 4 las vías férreas ppr donde se 
exportan sus productos.

Se autoriza al Ministro de Fomento 
para que, delatro de los créditos concedi
dos en la forma expresada en el párrafo 
anterior, pueda destinar ei sobrante que 
hubieren el presupuesto de cada una de 
Iw caireteras que se anunéiim en la re
lación que acompaña á la ley, á lá repa- 

I farión de otros kilómetros de la propia 
carretera, distintos de los cjue figuran 
consignados expresamente en la citada 
relación.

Asimismo se je autoriza para que si, 
después de cumplido el servicio de q u é  
habla el párrafo anterior, hubiese so
brante en la totalidad del crédito otorga
do, pueda mnplearse en lá reparación de
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oirm carreteras, siempre que se acredite 
([í y Bfrven para el transporta de carbón.

An 2A Ei importe de dicho crédito 
extriiox'dmario se cubrirá con los recur
sos qae determina el artículo 41 de la ley 
da Contabilidad.

Por tanto:

RelAuCIÓN de las carreteras de enlace de 
del tráfico á que

Mandamos á todos los Tribunales, Ju s
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
ecles^sticas, de cualquier clase y dígni- 
dlad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á treinta de Julio 
áe mil novecientos dieciocho^

YO EL REY.
BI Ministro de Hacienda,

Aopstá Günzílez Bmda.

cuencas carhomferas con las lineas férTeasm ás pTÓxiwíaSj según la s corriente^^
se refiere el arUcUlo del proyeclo de ley de esta fecfia.

PROVINCIAS

B^ürcelóna . 
Co^dobíJ. . 
L .......
i .U' - • . . . .
üv “i,do----
íd em .........
íd em .. . . . .
Idem ... ....
Idem ..... .

. . . . . .
'l'arrssgopa.
I d e m . . . . . .
T- .. o..

 ----
id em.........

C A R R E T E R A S

San Fructuoso á Berga.. .............
C^órdóba á Almadén A . . . . . . . . . . . . . . .
Ponferrada á  la Espina  ......... ............
Magdalena á Beimonte , . . . . . . . . . . . . . .
Sama de Langreo á Mieras.. . . . . . . . . . . .
Adahóro á Gij6n . . .   ----- . . . . .  . . . .
Trubia a la de la Magdalena á Beimouíe.
Pola de Lavlana y N a v a  .
Inflesto á Yillaviciosa. ...........  ..
Tiifiesío á la Marea   ............... .............
Garidesa á Tortosa................... .
Alcoleá del Pinar"á Tarragona .
Idem . . .  -V ■ •>  ..........  • •
Teruel á Cortes ......... .. ........
Beceite á la de Gandesa á Tortosa. . .  .

KILÓMETROS

l al 22 y 4 al 46
49á75 
l á 6 6  
l á 4 9  

l á S y  11 á l4  
411 á 471 

1 á 31 
l á  23 
1 á 2 l 
1 á 12 
1 áS9 

3 a  á 395 
238 á 260 

1 á 64 
l  á 10

T o t a l .

Presupuesto 
de repáracidn.

Pesetas.

525.685.00 
143.00i),00
986.236.00
656.208.00 
85.431,60

753:210,65
250.000.00 
240 000,00
209.000.00 
80.000,00

464050,65
1.216.833,05

332.000.00
394.000.00
105.000.00

6.440.634,95

CÜENOAS CARBONÍFERAS
QÜE SIRVKN

Miuaa de Figols.
Cuenca de Espiel á Villaharta.
Idéíü de Villabrinó.
Idem de VMlafritá y Magdalena.
Idem de Langreo.
Idem dé Mieras*
Idepa de Quir0s. 
tdéih  dé'Láigiéo. ’ :' ^ "
Idem del Manchón dé Venón.
Idern del Manchón de la Marea.
Idem de Mequinenza,
Idem.
Minás de Gargallo, Eétercol y Beceite. 
Idém de Rioílo y Porlalumbré; ■' 
Idem de Beceite. . < ,

pon ALFONSO XIII, por la gracia de 
Djos y la Constitución, Rky de España;

A todos los qae la presénte vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós s^anQiqnadp Ip sigt^^ 

Artícuio Se cpncedéal yigentePre- 
s.̂ DUOsto de gastos del MÍ®i?téJCÍo de Fo
ro c ílA, capítulo, 1? «Parreteras»^ artícu* 
|ii iPmparacióni>, dQS suplepLentos de 
€! < lito, importautes en junto 2.81 
p- t. con la distribución que sigue: 
IxAAySSO pesetas al concepto 2.° «Auuali- 
d d A o obras por subasta adjudicadas has- 
th fi y de i917i>,y 858.772 pesetas al concep
to 4.̂  para 1918, para repa-
racíoa da carreteras radíales, periféri- 

. €as y urgentes, según la ley de 19 de Ju 
lio de 1914»,

Art. 2.° El importe de Ips antedichos 
supleríientos de crédito se cubrirá en la 
forma determinada por la ley de Admi
tí i? tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. • , , '

Por tanto:  ̂ ,
Mandamos á todos loa Tribunales, Jus* 

A o a. Jefes, Gabernadores y demás 
tades, así civiles como militares y 

f-y  Jásticas, de cualquier cíase y  digni- 
d qae guarden y hagamguardar, cum
plir j  ejecutar la presente Î ^y; todas 
sus partes. '

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

YO EL BEY.
iSi Minlstr© de Hacienda,

Áiig stoHfffiález BWda.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos Ion que la presente vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes han 
deéretúdoy Nós sancipnado lo siguleníei 

Artículo úuieo. Se hace extensivo á 
las actuales circunstancias: el precepto 
déb artículo 66. de la  ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pü• 
bliPúr y, en su consecuencia, ̂ e autoriza 
al Gobiérno para que n^ientras se reali- 

pperacipnes miUtares entre diversas 
naciones de Europa, pueda declarar, ppr 
acuerdo dpi Consejo de-Minísíros, excep
tuados de las solemnidades de subasta y 
do concurso y de las demás formalidades 
estíüblecidas en el capítulo 5.° de dicha 
ley los servicios y contratos relacionados 
con las indufitrias militares y navales^ 
disponiendo que ios mismos se efectúen 
por administración directa del Estado.

Los Ministros de la Guerra, y de Mari
na,^en cumpUmiento de los acuerdos que 
por el. Consejo de Ministros se adopten, 
podrán celebrar, directamente por sí, ó 
por medio do los jefes de los parques y 
dé las fábricas en quienes deleguen, los 
contratos que exijan loa suministros de 
p rim eas naaterias y demáa eleméntos de 
prpuacciónnécesariospara d 
trias.

Bort|Uto: '
Mandamos á todos los Trib 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejécütar la presente Ley en todas 
sus partei^

Dado en Santander; A treinta de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
SI Ministro de Hacienda,

1 iniwtt (fepzilei M a .

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

Á todos los qué :1a presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
décretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. La ley de 15 de Julio 
de 1914, que regula el impuesto sobre el 

/ azúcar y la glucosa ñúcionales, (queda 
modiñcada al tenor siguiente:

o) El impuesto sobre el azúcar de fa
bricación nacional será de 35 pesetas; iy 
el dé la glucosa, de 17,50 pesetas por cada 
100 kilogramos de pefeo neto.

En ningún caso el azúcar importado 
pagará en Aduanas uW derecho menor 
que el impuesto interior.

b) Las tarifas de devolución del im 
puesto establécidas en el artículo 2.° de 
dicha Ley serán las siguientes:

Chocolates, dulces, confituras, frutas en 
almíbar, pastas dé frutas, jaleás y jarabes, 
por cada ICO kilogramos dé péso úéto, 18 
pesetas. Frutas extraídas al natural y ga^ 
llétas finas, por cada 100 kilogramos de 
peso neto^ seis pesetas.

Aguardiente anisado con azúcar, hec
tolitro, seis pesetas; Ips ag u ar^^^^á  
compuestos con azúcar, ó sean los lico
res, hectolitro, ocho pesetas.

Las devoluciones por el impuesto del 
azúcar satisfecho sobre las cantidades 
empleadas en la preparación de Jas si
dras espumosas seguirán ajustándose á 
la  dispuesto en el artículo 4.  ̂de la ley 
de 24 de Diciembre dé 1912.

c) Para obtener la devolución del im
puesto á que se refiere el apartadaante- 
rior será preciso acreditár,* con sujeción 
al Reglamento, la procedencia nacional 
del azúcar invertido en la preparación 
de los productos éuumorsdos, y justiAv
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car, mediante certiñcacién de la Aduana 
de salida, ei hephó de la exportación.

á) Los preceptos de este artículo re- 
gírán des Í0 el día siguiente ai de la pro 
mulgaclón de la presente Ley.

Quedan exceptuados de lá elevación 
dél impuesto que se estatuye en el apar 
tado a) ios azúcares y la glucosa qüe en 
la fecha da la promuigacióu de la Ley se 
hallsseu envasados en los almacenes da 
las fábricas y réñnéríái, los que poste
rior meb te se transformen y en v asen en 
lai réflaerías procedentes de azúcares 
brutos, ya envasados; y el ázúí?ár pipóce* 
dente de las mieles de caha eii templas á 
la ireferidá promúlgáción dé la présente 
ley. Todos estos azúcares sólo satisfarán 
eí impuesto antérior, que liquidarán á 
medida que se extraigan de Tos aírnaoe- 
neS, cual quiéra que sea la forma en que 
salgan de la fábrica para su venta.

El Ministro de Hacienda dictará las 
di^osiciones que estime necesarias para 
la ejecución y cumplimiento de esta ley* 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus* 

ticiás, Jcifes, Gobérnadores y demás Au- 
tcridades, así civiles como militares y 
eolcsiástioas de Cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum* 
p ir y ejecutar la presente Ley eh todas 
sus partes.

Saniander á treinta le vjfqlío le

-T: ■ y o  EL r e y : .
El Ministro de Hacienda, V

Ü»l4.

lüH ST üE ioiE  u m ü o c iH i  pü&ye 
; . T e e 'l i i s '

:I»SVSS
Don ALFONSO XtHv por la gracia de

DIés y dé E-^p^ña;
A todos lés que ía íireseiite vieren y en* 

tenáiéreta; sabed: que las hau de-
cretadti y Nós saiieionado io sjgufentel

Artículo 1 L̂ í Júiita Central do Do 
rechos pasivos del Magisterio de ip.'^íruc 
ci6n pMmaria, que en lo sucei*ivo se de* 
noMnará Junta dé Derechos pasivos del 
Magisterio nacióhal ^ri márlOf dej ará de 
percibirídesdé 1.̂  de Eneró próximo el 
descuento da 10 por 100 dél material de . 
enséúahzaj la totalidad de Ipa sueldos de 
las Escuelas vacantes y la diferencia de 
sueldos de las servidas interinamente.

Desde la expresada fecha, los Maestros 
que desempeñén interinamente las Es• 
cuelas disfrutarán el haber de 1.000 pese
tas correspondiente á la última categoría 
actual del escalafón, con eí descuenío del 
6 por 100, que es el que habrán de sufrir 
los Maestros propietarios mientras otra 
cosa no dispongan las Leyes.

Art. 2.® Las cantidádes que desde 1.*̂ 
de Enero de 1910 habrán éle constituir el 
fondo pasivo del Mag^steido nacional pri- 
P P ib  Wftn;

Á) Ei 6 por 100 del importe total de 
los haberes del personal dé las Escuelas 
nsoionales.

B) Ei crédito de 2 300 000 pesetas, que 
figurará en el próximo presupuesto del 
Ministerio de Instrucción Búbíica y Be
llas Artes en sustitución del que actual
mente aparece como subvención.

Alt. 3.° Desde 1.̂  de Enero de 1919, los 
Maestros jubilados disfrutarán de los ha
beres pasivos á que tengan derecho por 
sus afios de servicios reconocidos, con 
arreglo al mayor sueldo desfrutado du
rante dos hños cuando menos;

Las pensiones de viudedad y orfandad 
serán equivalentes á los dos tercios dél 
haber pasivo que corresponda al cáu- 
ísante.
; Al t. 4.® Las M-aesíra» que tengan de
recho, á la vez que á jubiiación, á pensión 
de viudedad ú'orfandad, con cargo al 
fondo pasivo del Magisterio, no podrán 
percibir por ambos conceptos / haber su
perior á 8.000 pesetas. ^

De igual modo los huérfanos de Maes
tros y Maestras no podrán percibir por 
ambos concoptos pensión superior á pe
setas 2.133^80.

* Los conceptos, contenidos en los párra^ 
fos ánteriores no serán aplicables 4  los 
Profesores de ambos éexos á quienes por 
íb^pio derecho de jubilación correspon 
diere úhá cantidad su al límite am
tes establecido; pero, en tal caso, aquella 
8uM ‘ éérá habrán de’ percibir éx-
clhsivaraente. .

Art 5.® Los huérfinos de Maestro y 
Máeétrá que se haUen m capactelos; pi^- 
vla la justifiíación que exíja la Junta de 
Oéréchbs pasivos, téí^drán derachó á dis. 
(rütar lá pénslón, aunque excédantdecios; 
veinte años, en tanto duTe la incaeidad y 
se ciemaéstre que no poseen bienes para 
su sdStf^r.lmiento.  ̂ t. ?

Aí̂ t. En tanto rijatí las actuales 
eséalas do sueldos del Magisterio se re- 
00nócéí á A >féctós'psRivos como aeumu- 
íaclón ar'Shefdo regulador el aumento 
gradual correspondiente á los Eiscalafd- 
nes’próviBcifífí s, pera t¿>dos los Maestros 
qiíe áé huiréh cdrrieme del ééseuGintO' 
reletfvb á dicho aumento gradual. Los 
que úb e^tén en ese caso y b ay an sufrí do 
déscúéhto pbr tal c:ncepto solioitarán de 
la Junta su devolucióh. , .

Dejárá de realizarse la. antedicha acu- 
muiación' á partir déí 'mornem f-n que 
los sueldos de la actaaV escala dé ellos 
fueren aumentados.

Art 7.  ̂ Desdé de Enero de 1919 
quedará suprimida lá devótución de des
cuentos á que se refiere el artículo 10 de 
la ley de 16 de Julio de 1887.

Caso de faliedmiento de Maestros sin 
que dejen derechos á viudedad ú orfan
dad, se abonará §1 importe de una paga 
mensual, con arreglo al último sueldo 
percibido, á la viuda ó huérfanos, sí él 
cajusahabiente hubiere prestado ser^iqío 
por tiempo menor do tres afios; eí dedos.

pagas mensuales si el tiempo de servi
cios fuere de tres á diez años, y tres men
sualidades si excediere de éste y no lle
gare á veinte años.

Art. 8.® Los haberes pasivos se abo
narán por trimestres si su importe anual 
no excede de 5G0 pesetas, y mensualmen“ 
te si fueren en cuantía superior á áicha 
cantidad,

Art. 9.® Los Maestros de las Escuelas 
de Patronato que perciben sus haberes 
de las Fundaciones y vengan sufriendo 
doscuentos para el fondo pasivo, por ha- 
IJarsé compréndidos en lá ley de 16 de 
Julio de 1887, seguirán ingresando en ia 
Junta de Derechos pasivos el 6 por lOD 
d< i haber y el 10 por 100 del material por 
trimestres vencidos, por conducto de las 
sucursales del Banco de España en la 
iproviñeta donde residan, pero tenie ndo 
eh tendí do qué la demora de dicho hj gra
so en uri semestre se considerará como 
renuncia á los beneflcios, sin quO puedan 
soíicitár después dévolucíán alguna.

Desde lá publicación de esta ley no se 
cóncedérá adíxíisión alguna de déscuento 
párá gozar de los derechos pásivos á ios 
Máéstí’ós á que se refiere este arííoulo.

Art. 10. Eí Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de ácüerdo con el 
dé iíáéíéhdáí cuidará de que se hagan 
efectivos los descubiertos en que aotual- 
mehte se hállan párff con la Caja de la 
Jiinta Caátral de Derechos pasivos del 
Magistérib los Ayuntáníientos y  Diputa- 
cibnés, pará su debí lo ingreso eti el IH' 
sofó, cotí iá anotación correspondiente, á 
fin dé cbriocBhsiempre su procedencia.

Para la mayor eficaoiá del precepto 
; C(mtéíii'dé"'étí'' ̂   ̂preceden te, se
confiere coMríÓtí espéciai al Ministerio 
de iSíÉfecfeiófa Pública, ei cual, por m e
dio de sus fünélónáríos y delegadoB de 
todo género, p o iri utilizar por sf los pro
cedimientos de exacción y apremio stiña- 
Jados en las L'^yts y Reglamentos ia 
HachndapúbUné. ; \
■ Igualmeate •cuidará el, '’o
rastfuccIÓH P-úbUcar ^̂  ̂ Acuerdo al 
de Hacienda, de que sean satisfechos Uts 
actuales débitos del Tesoro púbíhío por 

• varios concepto á la precitaclfi j
Axt. IL La Junta de Derechos p m  vos 

del Magisterio nacional primarlo co-’̂s 
vará á su disposición en el Banco c!*’ Erv 
pafiaVéb la form^ en que actuaímeritc) io 
tiene constituido, el capital qiie posee, 
e líp a l .podrá ser aplicado, en caso de u r
gente n ec<?sidad, á 1 as obligaciones ao la 
misma, ' , .P ira  hacerlo en cantidad stípenor á
200.000 pesetas será preciso que, pre ia 
propuesta^ fávorabie del Ministro (10 Ins
trucción Pública, lo autorice el Goi ^ejo 
de Ministros.

4rt. 12. La Junta dé Derechos pasivos 
dél M agistéríó, de ácuerdo con el Jjcstitn- 
tp Naciétíáí de Previsión, propondrá al 
Minísfli*o dó Ifistrucción  Pública y Bellas
Artésí’, I dé Julio de 1919? ró"
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gimen á que haya de someterse cuanto 
se refiera á haberes pasivos 6 pensiones 
de retiro de los Maestros que ingresen al 
servicio del Estado á partir do 1 ® de Ene« 
ro de 1920.

Dicha propuesta, previo informe del 
Consejo de Estado en pleno, y acuerdo 
del de Ministros, constituirá el régimen 
á aplicar definitivamente á aquéllos.

El Real decreto que corresponda se pu
blicará en la G a o b ta  d e  M a d r id ,  y de él 
se dará cuenta á las Cortes en su reunión 
más próxima.

Art. 13. Se autoriza al Ministro de 
Instrucción Pública y Belias Artes para 
reorganizar la Junta de Derechos pasivos 
del Magisterio y Sus auxiliares y depon- 
delicias en relación, con la nueva forma 
que ios preceptos que la presento Ley 
determina para su servicio.

Del uso que el Ministro haga de esta 
auiorización dará cuenta á las Cortes.

Art. 14. El Ministro de Instrucción 
PúblKa y Bellas Artes, oyendo á la Junta 
de Derechos pasivos, publicará las dispo
sición 8 complementarias da esta'Ley;

Árt 15. Queda derogado cuanto se 
oponga á lo que en la misma se dispone.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales^ Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eeiessásíicas, de cualquier clase y digni- 
da I, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en tbdaS' 

partes. . _ . , ' •
Dado en Santander á veintisiete de J u 

lio d6 mil nbvecientos dieciocho.
YO EL REY.

El Ministro de Instrucción Pública 
y BeUas Artes, ‘
Santiago ilba<

Don ALFONSO XIII, por la  gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que Ja presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Todos los Catedráticos y 
Profesores de los diferentes Centros de 
enseñanza que dependen del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes se
rán jubilados al cumplir la edad de se- 
tí^nia años.

Art. 2."̂  El Catedrático ó Profesor ju
bilado seguirá formando parte del Oiaus- 
tro á que pertenezca, y en él continuará 
teniendo voz y voto, si lo tuviere en ac
tivo. Podrá también explicar cursos li
bres, especiales ó de ampliación ,íperci
biendo el importe de las matrículas, que 
serán siempre voluntarias.

Cuando la importancia de estos traba 
jos académicos lo justifique, ó así lo acón 
seje el reconocimiento de servicios emi
nentes prestados á la enseñanza ó á la  
Ciencia por el Profesor de quien se tra 
te, podrá otorgáfsele^una subvención es
pecial por el Ministorip de Ipstrncoión 
J'úblicaf I

A tal fin, se consignará en el presu
puesto anual de dicho Departamento una 
partida de 25.000 pesetas.

A la concesión precederá siempre dio 
tamen del Consejo de Instrucción Públi
ca y de la Real Academia correspondien
te. Dicho informé deberá insertarse en la 
Gaceta con el decreto do concesión.

El Ministro de Instrucción Pública dará 
cuenta de éste á las Cortes en la primera 
reunión que celebren.

IHípotteicnss irmstfünag.
1.*̂  Se consideran servicios al Estado 

para la jubilación y demás derechos pa
sivos, todos los prestados por los actúa 
les Catedráticos y Profesores de los Cen
tros docentes oficiales con nombramien
to de Real orden, aunque hubieran per
cibido ó perciban en la actualidad su re
tribución ó gratificación de los fondos 
provinciales y municipales ó de patrona
tos ú otros organismos reconocidos ante
riormente á  esta Ley por el Gobierno á 
este solo efecto.

2.® Se computará para la declaración 
de los derechos pasivos, en cuanto sea 
necesario para completar los veinte «ños 
de servicios, todos los prestados por ios 
actuales Catedráticos y Profesores con 
nombramiento de Real orden en Centros 
docentes oficiales.

3.* Al Profesorado normal le servirá de 
abono el tiempo que haya desempeñado 
en propiedad y con nombramiento de 
autoridad competente Escuelas naciona
les. •

4.® Los actuales Catedráticos y Profe
sores que ál ser jubilados^ forzosamente 
no tengan veint&años de servicios efec
tivos, les serán de abonó pat^a completar 
éstos, ocho años de carrera si tuviesen 
título de Facultad ó de enseñanza supe
rior asimilado á éste, y cuatro si tuvieren 
el de Maestro de Primera enseñanza ú 
otro título académico 6 profesional.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y di^midad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente Ley en todas sus 
partes.

Dado en Santander á veintisiete de Ju 
lio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
- Saüt $g$ Uto.

f  Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Górtes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artícúlo i.® Todos los Catedráticos, 
Profesores y Ayudantes que dependen 
del Ministerio de Instrucción Pública po
drán solicitar y obtener la excedencia vo- 
luntáris, sueWó« Parn lograrla no

será necesario justificación alguna ni se 
exigirá tiempo determinado de servicios.

Art. 2.  ̂ En la misma fecha en que se 
conceda una excedencia con arreglo al 
artículo anterior se ordenará la provisión 
de la vacante respectiva al turno legal 
que corresponda.

Art. 3.  ̂ Los funcionarios excedentes 
con arreglo á este decreto figurarán sin 
número en el escalafón respectivo, pero 
siempre delante del que inmediatamente 
les seguía al pedir ellos la excedencia.. 
Cuando reingresen en el servicio activo 
obtendrán el número que deje vacante el 
que les preceda en el primer movimiento 
de escalas, percibiendo entre tanto en 
Comisión sueldo d éla  categoría de en
trada.

Art. 4.*̂  El período de excedencia vo-» 
luntaria durará un año como mínimum 
y diez como máximum, pero el Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes po
drá prorrogar este plazo previa informa
ción de expediente, en el cuál se acredite 
que el Catedrático ó funcionario exce- 
cente sigue dedicándose á funciones pe
dagógicas ó investigaciones científicas. 
En este expediente será oído el Consejo 
de Instrucción Pública.

Art. 5.*̂  Cuando los Catedráticos y de
más funcionarios, excedentes con arreglo 
á lo dispuesto anteriormente, soliciten el 
reingreso,tendrán derecho á ocupar la 
primera vacante que se produzca de cá
tedra ó plaza igual á la que desempeña
ban antes de obtener la excedencia, no 
pudiendo pasar por virtud de reingreso 
álos establecimientos docentes de Ma
drid los qiie al quedar excedentes presta
sen servicio en los de providcias.

Art. 6.° Lois Catedráticos y d em ás 
miembros del Profesorado oficial que 
seañ elegidos Senadores ó Diputados á 
Cortes y no estén conaprendidos en los 
casos de compatibilidad determinados 
por las leyes vigentes, así como los que 
fueren nombrados para desempeñar car
gos públicos de confianza del Gobierno, 
incoñapatibles con el ejercicio del Profe
sorado, quedarán excedentes en cuanto 
á las funciones activas de la enseñanza, 
pero conservarán su númerp en el esca
lafón y tendrán 4erecho á ocupar la m is
ma cátedra 6 plaza que antes desempó- 
ñaban tan pronto cómo cesen en la re
presentación parlamentaria ó mi I<ts 
cargos para que hubiesen sido nombra
dos, siempre que en este último caso no 
exceda de cinco afios el tiempo que ha
yan permanecido alejados de las funcio
nes docentes.

Ál cumplirse este plazo se anunélrá la 
cátedra ó plaza de que se trate al turno 
de provisión á que corresponda, quedan
do sus titulares en igual situación que 
los excedentes voluntarios.

Los que sean declarados excedentes 
por haber obtenido representación parlan 
mentaría no compatible tendrán derecho 
á percibir laa dos terceras partes del sueL
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do que disfrutaban al obtener la exce
dencia.

Art. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á los p re
ceptos de esta ley.

Portante:
Mandamos á  todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au 
toridades, así civiles corno militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á veintisiete de Ju 
lio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
m  Uinigtro da InstruccifiB PUblicA 

y Bellas Artes,
Suiitiago Alba.

Don ALFONSO XIÍÍ, por lá gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Espaáa;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y NÓs sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® A las 3 eglas señaladas en 
el número 2.® del artículo 27 de la ley de 
Presupuestos de 21 de julio dé 1876 para 
ejercer el cargo de Jefa superior de Ad
ministración civil deberá agregarsé la si
guiente:

« Para desempeñar el cargo de Director 
general de Bellas Artes, con la categoría 
efectiva de Jefa superior de Administra
ción civii, será necesario reunir alguna 
de las condiciones que dicha ley deter

mina; ó la de haber obtenido medalla de 
honor en Una Exposición nacional de 
Bellas Artes.

En este último caso, el nombrado no 
podrá consolidar la categoría ni hacerla 
valer para el ejercicio de otros cargos 
análogos en la Administración del Es
tado,

Art 2.'̂  Eíta disposición legal tendrá 
efectos retroactivos desde la fecha de la 
publicación del Real decreto de 13 de No
viembre de 1917, á ñn de que el artista 
designado para ejercer el cargo de Direc
tor general de Bellas Artes por dicho

Real decreto puedan serle acreditados el 
tiempo de servicio y los haberes que haya 
devengado desde el día de su posesión.»

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á veintisiete de Ju 
lio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
d  Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

lantiifgo Alba

SNISTEEI» DE F O m «

l iH Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, R e y  de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: queilas Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede áD.^ Sofía 
Palanca y Martí oqz Fortún, viuda del in 
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Jacinto Martín Prat, muerto en acto 
del servicio, como pensión extraórdina 
ría y sin perjuicio de los derechos de 
Montepío que puedan comprenderla, la 
cantidad de 3 500 pesetas anuales, equi
valentes al sueldo que aquel tenía^ asig 
nado por su cargo.

Al fallecimiento de dicha señora ó por
que cambiara de estado, la pensión pa
sará íntegra á los hijos habidos en su 
matrimonio con el Sr. Martín Prat y con 
el derecho de acrecer entre sí.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y detnás AÚ' 
toridaies, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y eieciitár la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos dieciooha

YO m  REY,
El Ministro de Fomento,

Francisco Cambó.

DR u  m a m  3

REAIiES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de 

brigada. D. Jerónimo Aguado y üzquiano 
cese en el mando de la primera Brigada 
de la quinta División.

Dado en Santander á treinta de Ju
lio d« mil novedentos diedocho.

ALFONSIO.
81 láiiilitre  «• la  8n»rm i {

V W iam a.

Vengo en nombrar General dé la pri
mera Brigada de la quinta División al 
General de brigada D. Balbino Gü-Dol* 
del Castellar y PeyrÓ, que actualmente 
manda la segunda Brigada de la misma 
División.

Dado en Santander 4 treinta de 
lio d# mil novecientos diécioché.

El Ministro de la Guerra,
Jolé Iüari8a.

ALFONSO.

En consideración á lo solicitado por 
los 72 Coroneles de diferentes Armas y 
Cuerpos, en servicio activo ó retirados 
después de MI Decreto de 7 de Marzo úl
timo, incluidos en la adjunta reláción, 
los cuales reúnen las condiciones exigi
das por la Ley de 29 de Junio próximo 
pasado para optar á los beneficios con
signados en la base octava de su anejo 
número 1,

Vengo en concederles el empleo de Ge
neral de brigada,»en la situación de pri' 

Imera reserva, con la antigüedad de la fe 
cha de ia citada Ley.

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
81 Ministro de la Gaerra,

¡m Harina.

D02B
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R e la c ió n  dé la  Coroneleñ d quienes se concede el empleo de General de brigada^ en si 

tuación de primera reserva^ como comprendidos en la ley de 29 de Junio ú\iimi}. {á:nejo 
número libase Beneficios para el pase á la reserva ó reUfUi htra A,)

ARMAS O CUERPOS
DH QUE PROCEDEN

Inírenieros (retirado) *. •
Infanterfa (retirado)................
Id em ...        *.
I d e m . . . . . . . * ; . . . . ..................
Idem .   ..................................
Ingenieros (retirado).. . . . . . .
Infantería. ........................
Carabineros (retirado) . . . . . . . .
Infantería  ............. - . . .
Idem (retirado), .
Idem, iV;...V . — ....... ......
Caballería (retirado). .........
Infantería. . . . .   ...................
Guardia Civil (retirado) . . . . .
Infantería....  ..................
ArtiUeíía.. . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Infantería.   ....... .............. .
Idem (retirado)........................
Caballería........................... ....
Infantería i   ........... .
Idem. . . .  i . i . i ;.. . i . . . . . . .
Guardia Civil (retirado) .
Infantería (retirado). .............
Idem.................................... ...
I dem. . . . . . . .  — ..  ...........
Idem**. . . . . . ....................  . . .
Estado Major..................... ... *.
Caballería............... . — . . . .
Artillería................ .. . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . -------
Infantería, . . . . . . . ,   , . .
Arti l l ería. . . . . . . . . ..........   .

Infantería (retirado). 
Artillería., •v i.':* ...

Caballería
Idem (retirado).. - . . .  
Idem .^.. . -. . . . . .
Guardia Civil . . . . .  .
Infantería (retirado).. . .  
Idem (retirado) 
Caballería... *
Guardia Civii (retirado). 
Idem .. . . .  . . .  - . . . .
Infantería . ........ .
Guardia C i v i l , . 
Infantería (retirado). . - 
Idem (retirado), , . . . . . .
Idem .   . .............
Guardia CivíL , ..
Infantería ...................
Idem. . . . .  . . . . . .
Guardia C iv il   . . . ,
Infantería  ...................
Guardia Civil................ .̂
Infantería.........
Caballería.. — ...........
Carabineros (retirado__
Infantería (retirado).—
Idem. . . . . . . . . . . . --------
Idem  “. . ,  — .........
Carabineros................... .
Infantería (retirado).. . .
Idem   .................
Caballería............. .........
Idem (retirado).............
Infantería......................
Idem (retirado).............
Idem    , ____ __
Idem (retirado) . . * . » • •  
Guardia Civil. . . . . .  —
Infantería .............
Artillería ...............

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Luis Elío Magallón, Vízcondedel Val d#̂  Erro* 
Manuel Quirés Palacios.
Valentín Díaz Hiera.
Marcelino Delgado Aldazábal.
Álvaró Manso de Zúñiga y Bouligny. 
Ramón Fort Medina.
Manuel Gómez Cornejo y Sánchez Cano. 
Salvador Vilaplana Macazaga.
Torcuato Díaz Merry./
Jerónimo Muñoz López.
José Ponce dá León Fernández.
Joaquín Palomino Díaz.
Julio Anitúa Villate.
Eduardo González Escandón García. 
Antonio Sisternes Moreno.
Luis Gómez González Vaidós.
Joaquín Prat Torras.
Ricardo de Rada Cortinas.
Miguel Valdés Maristany.
José Rica Pía.
Antonio Cavann a Sanz.
Francisco Garda Férrer.
Isidoro Peña Romeralp.
Enrique Peña Ajenjo.
José Gijóñ Moragrega.
Carlos Contreras Mangas.
Abtonio Tudela y Tafalla.
Luiis Torón Campuzano.
Juan Navarro de Palencía y Osuna.
Jolé Gallán Frías.
Serafín de Sotto y A gallar, Conde de Clonard. 
Bernardino Aguado Muñoz y Fernández 

Grande.
Victoriano Calvo Mancho.
Rafael Márquez de la Plata y Vieyra de 

Abren. ; ^
José Reinoso'Lafuente. *
Agustín de Quinto Fernández.
Eduardo Guiral Zayás 
Ildefonso Martínez Verdejo.
Juan Prat» Jimeno. y 
Mariano pon^ingo Romero.
F¿anoiécb ChincMüa Ch 
Miguel Alemán y Osi bañes.
Fernando Moreno Godornlu, 
Ánt':M2io'-'Navarro Müsquiz.
Pedro RIpoU Matheu.
Gregorio Poveda Babamonde.
Antonio Lafuente Aliaga.
Carlos Campos Ortiz.
Ricardo More 11 Agrá.
Pedro’Méndez Vega.
Eugenio de Ley va Basabrd.
Baltasar Salas Guilíeliuma.
Ramón Molina Gonoeiro.
Alfonso García Vivar.
Bernardo López Antequera.
Mariano Blanco Valdenebro.
Emilio Melero Carrero.
Fernando Sánchez Roca- 
Cándidí í Gómez Oria.
Rafael Cos Gayón Sañán,
José Salavera Salvador.
Manuel Víüacampa Morán.
Luis Fontán Santamarina,
Lorenzo Alonso Palomino.
Felipe Acuña Robles.
José Iglesias Sopeña.
Vibe te Climerd Zimmermant. ' , ‘ 
Francisco Llnaresi Pinero. ,
Esteban Mur Martínez.
Francigco Puncel y Pérez.
José Hermida Alvarez.
Severo Gómez Núñez.

Hantmider, 80 de Julio de 1918.»Aprobado por S. M.»José Marinst.

En consideración á lo solicitado por 
los Coroneles de InteBdenda D. Hipólito 
Biiiñoz y Muñoz, D; Pablo Jiménez'y So
ler, D. Kanioa Poveda y Bahamondé, don 
Felipe Alonso Sánchez Arcilla y D. Juan 
Gazapo y Maldonado, los cuales reúnen 
iás condiciones exigidas por la Ley de 29 
de Junio próximo pasado para optar á 
los beneficios consignados en la base oc
tava de su anejo número 1,

Vengo en concederles el empleo de In 
tendente de división, en situación de pri* 
ráera reserva, con la antigüedad de la fci» 
cha de la citada Ley.

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
fl Ministro de la Guerra,

José Marini.

Vengo en disponer que el Interventor 
de Ejército en situación dé primera re
serva, D. Juan Ozcariz y Soriano, cese en 
el cargo de Secretario de lá Sección dé 
lotervención del Ministerio dé Guerra, 
quedando en concepto de disponible cOii 
el sueldo entero de su empleo hasta qtie 
alcance la edad señalada en el artícu
lo 8.® de la Ley de 15 de Mayo de Í902.

iHáo m  Santander á treinta de Julio 
' de udl novecientos dieciocho-.

ALFONSG.
81 Ministro de la Guerra.

Joiié larina.

Vengo en nombrar Secretario de la 
Sección de Intervención del Ministerio 
dé la Guerra, ai Interventor da Ejército 
D. Mariano Laina y Díaz. ^

úéáo m  Santander á treinta Julio 
de mÚ dieciocho. .

■ ALFONSO.
9S1 Ministro de la Guerra; , ;v.

losé M arina.

Vengo en disponer que el Interveiator 
d© Ejército D. Gonzalo EUcfís y Barinaga, 
cese en el cargo 'le interventor de los 
servicios de Guerra de la segunda, Re*,, 
gióu, y pase á la situfíolóu de primera 
reserva, por haber cumplido la ©dad que 
determina la Ley de 29 de Junio úldmo, 
quedando en concepto de disponible con 
©1 sueldo entero d© su empleo, hasia que 
alcance la señalada en al artioiiio 8.  ̂d€ 
la Ley de 15 de Mayo de 1902.

Dado ©n Santarider á treinta de Julio 
de rnlí novecientos dieciocho.'

El Ministro de la Gnerra,
¡ni lama. <

ALFONSO.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Interventor de distrito, 
número 1 de la escala de su clase, D. Ma
nuel Gutiérrez Chicote,
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Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdó con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In 
terventor de Ejército, con la antigüedad 

e esta fecha, en la vacante producida 
por pase á situación de primera reserva 
de D. Gonzalo Elicós y Barinaga.

Bado en Santander á treinta da Julio 
de m& novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m IfiDlstre ie  |a Guerra,

ksé Marifla.
Servicios y eircunsiamias del Inter ventor 

dé distrito 3, Manuel Gutiérrez Chicoteé 
Nació el 26 de Junio de 1856.
Ingresó en el servicio como Alumno 

de la Aeademia de Administración m ili
tar el 18 de Diciembre de 1874, y obtuvo 
reglamentariamente el empleo de Oficial 
tercero el 20 de Diciembre de 1875.

Ascendió á Oficial segundo en Julio 
de 1877; á Oficial primero en Ultramar 
en Marzo de 1884, y en la escala del Quar- 
po en Enero de 1890; á Comisario (fe gue
rra de segunda clase en Noviembre de 
1897; á Comisario de guerra de primera 
clase en Septiembre de 1908, pasando 
con este empleo al Cuerpo de Interven
ción Militar, de nueva creación, en No
viembre de 1911, y á Interventor de dis
trito en Marzo de 1913.

Sirvió de subalterno en ©i distrito de 
Burgos, en el Ejército del Norte y en la 
isla de Cuba, en diferentes destinos (en 
concepto de Oficial primerb en Uitram af 
durante cierto período de tiempo); dé 
Oficial prinaero de la escala general del 
éüerpo, en la plaza de Báyamo en varios 
cometidos, en ©1 distrito de Andalucíay 
en la Ordenación de pagos ó Inter ven
ción general de Guerra y en la isla de 
Cuba por segunda vez; de comisarlo de 
duerra de segunda clase en Ja Ordena
ción de pagos de Guerra, en el Parque de 
summistro de Vitoria (dos aflos y ocho 
meses), y de Comisario de Guerra de p ri
mera, en la plaza de Valiadoíí 1, coa d i
versos cargos (cuatro años y seis meses).

Ha desempeñado diversas comisiones 
del servicio. -

De Interventor de distrito ha éjeroldo 
/ con acierto los cargos de Interveistor m i

litar ó Interventor d© loé servíciós de 
Guerra de la octava Región desde Enero 
de 1914 hasta la  fincha;

Está en posesión de la Medalla de 4i* 
fonso XII por haber formado parte del 
Ejército de operaciones del Norte en 1875 
,y76;'.'-

Por servicios prestados durante la p ri
mera campaña de Cuba le fu ó con cedido 
el grado de O ficial primero en 1880. 

p®sde ^oviembre de 1893 hasta Enero 
prestó sus servicios en comisión 

?n Melilla con motivó d© las operaciones 
efectuadas entoncós en el Ríf. ;

Cuenta = cuarenta y tres años y siete 
Ineses de ©fectivos servicios, ae ellos cua 
renta y dos áñós y siete meses de OSoisl; 

halla bien conceptuado y está declara^ 
apto para éí ascenso.

Vengo en nombrar Interventor deles 
rervicios de Guerra "de la segunda Re
gión al Interventor de Ejército p . Ma
nuel Gutiérrez Chicote. ,

Dadó̂  ©a Santmrdei? á treinta de Julio

■ ' ALFONSO.
i l  Ministro de la  Guerrá,

JoséHaiiÉa.

En consideración á lo solicitado por 
los^Interventores de distrito D. José de 
Lara y Casasoia y D. Valeriano Bosch y | 
Sánchez, los cuales reúnen las condicio
nes exigidas por la Ley de 29 de Junio 
próximo pasado, para optar á los benefi
cios consignados en la basa 8.® de su 
anejo número 1,

Vengo en concederles el empleo de In
terventor da Ejército en situación áe pri
mera reserva, con la antigüedad de la 
fecha de la citada Ley.

Dado en Santander á treinta de Julio de 
mil novecientos dieoioclio.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Marina. ^

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel Médico D. Luis Martí y Lis, el 
cual reúne las condiciones exigidas por 
la Ley de 29 de Junio ¡próximo pasado 
para optar á los beneficios consignados 
en iá base 8.® de su anejo número 1, 

Vengo en concederle el empleo de Ins
pector Médico de segunda ciase en situa
ción de primera reserva, con la antigüe
dad da la fecha de la citada Ley.

Dado en Santander á treinta de Julio de 
. m ii novecientos dieciocho.

ALFONSO. ■-
El Ministro de la (luerra,

XMMama.' ■ -

ICIEí

EEALES DECEBIOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con el Consejo ele Ministros,
Ven go en decretar J o siguiente:
Artículo 1.® Se cóncede un depósito 

franco en Bilbao á un Consorcio que 
constituirán log  Presidentes ó Delegados 
de la Diputabión P iw iúclal de Vizcaya, 
de la Cámara oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación y dé la Junta de obras 
del puerto mencionado.

Art. 2.  ̂ En el referido depósito po
drán admitirse todas las mercancías y 
autorizarse las operaciones que se admi
ten y autorizan en el de Cádiz con arre
gló á la Real orden de su concesión de 22 
de Octubre de 1914.

Art. 3.® El Consorcio deberá presen
tar, dentro del término de un año, á con
tar de la fecha de este Decreto, ante el 
Ministro de Placienda:

Á) El Estatuto, Regíameníó, planos 
de terrenos y edificios y una Memoria 
explicativa de la organización á estable
cer en el Depósito.

B) Relación de las operaciones que 
en el mismo se proponga desarrollar el 
Consorcio y las tarifas aplicables á cada 
una (de''éííás^'"

C) Acuerdo otorgado e n ’forma légaí' 
reconociendo expresamente la obliga
ción de reingresar al Estado los gastos 
(jue ocasione la interYención y vigilan

cia del depósito. La liquidación delrein* 
tegro de estos gastos será trimestral. La 
falta de pago de cuatro trimes+res, alter
nos ó sucesivos, producirá la caducidad 
de la concesión, previo requerimiento de 
pago al Consorcio concesionario.

El Ministro de Hacienda, previo los 
dictámenes que estime necesarios, resol
verá acerca de las operaciones y tarifas á 
autorizar, así como de los demás extre^ 
mos contenidos en la petición ó peticio
nes del Consorcio y los que considere 
precisos para la salvaguardia de ¡os in 
tereses públicos y de los recursos del Te
soro.

Art. 4.° E 1 Consorcio concesionario 
tendrá la facultad de emitir los títulos 6 
efectos de crédito que estime convenien
tes, y de arrendar uno ó más servicios á 
una entidad mercantil, previa siempre la 
autorización del Ministerio de HúvCfeî da.

Art. 5.® Todas las resoluciones 
dicten para la ejecución del presente Nc’ 
creto é implantación y desarrollo del d©̂  
pósito franco de Bilbao, se publicarán en 
la-Gaceta Ds Madrid á fin de que en el 
plazo de treinta días, á contar desde di
cha publicación, puedan alegar lo que á  
su derecho conviniese Iss entidades ó 
paríícularés que se consideren de algún 
níodó afectados por la resolución acor
dada.

El Oonsejo de Ministros, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, decidirá en 
cada caso lo procedente, y su resolución 
Sé publicará igualmente en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 6.° En todo lo que no esté regu
lado especialmente por este Decreto, se 
considerarán aplicables al depósito fran
co de Bilbao los Reales decretos de 22 de 
Septiembre <Je 1914 y 24 de Octubre de 
1916, sobre concesión de los de Cádiz y 
Barcelona, y sus disposiciones oómple- 
mentariss.

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro de Hacienda. ' ^ .

Angosto Cloiezálê  Besada.

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresíponda,' 
por haber cumplido la f dad reglamenta
ria, á D. Mariano Rodríguez Gallen, Jtfe 
de Administración de cuarta clase, se
gundo Jefe de la Aduana de Santandéri 
concediéndole al propio tiempo, como re - 
cómpénsa á sus'merecimientos y dilata
dos servicios, los honores de Jefe supe
rior de Administración civil libre de gas
tos, con arreglo á lo dispuesto eií la base 
cuarta, letra D, de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,
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¥ei3go en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Santander,, con la categoVía 
de Jefe de Administración de cuarta ola 
80, á D. Vicente Rasilla .y Ceballos, Ins
pector Jefe de la cuarta Región de Alce
les, ee ValladoHd, con la de Jefe de Ne- 
gocrado de primera clase.

Bado en Santander á treinta de Julio 
ée mil novecientos diecioobo.

I  Agoste I9 íá

181 MinlHtro Ue Hacienda, 
Mipst̂  ííftnzái?.* Rftaada.

ALFONSO,

i i i s T m  m  w  m i i f é

.EEAT. URBEN CIRCULAR 
Excmo, Sr.: Nombrado por Real decre

to de 24 del mes actual Subsecretario de 
este Mmist'iírio el General de división don 
Dámaso Berenguer y Fusté, el cual ha to? 
mado hoy posesión dh su cargo,

Wj. R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien dis- 
aponer que cese con esta misma fecha en 
dicho cometido el General de división 
D. Ricardo Aranaz é Izaguirre, Conseje* 
ro del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, que venía deeempeñándoJo según 
Real orden de 19 del propio mes (Dtarm 
Vfioial núm. Í68).

iJe la. de S; M. lo digo € V. E„ pats m  
conocimiento y demás efectos. Dio© g^uat- 
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio de 1918,

' - J W  j MARINA.
Señor,.,

-  i i i r a i i i  l i . M s »

L . % B ÍL  O BD EK  ' 
limo. Sr.: Vísta la m ción de ese Gen- 

tro directivo lelativa á la promisión de 
fondos y al pago, durante, lo que resta 
del año actual, de los emolumentos que 
corresponde percibir á loa funcionarios 
ái quieres interinamente se encargue de 
la  cobranza y á los que vayan k sustituir 
á éstos en sus trabajos de oficina: 

Resultando que dispuesto por recien
tes Reales órdenes que en las provincias 

Albacete, Burgos, Lérida, Logroño y 
í îAlamanc¿* se realice in recaudación de 
JOS tributos por zonaB á cargo de Leeau^ 
dadores de la Hacienda, teniendo ©n 
9uenta que tai servicio ha de verificar
se por funcionarios mf en ti as so organi
cen y provean aquellas zonas, á ios que, 
con arreglo al artículo 23 de la Instruc
ción de .26 de Abril de 1900, debe anti
ciparse fondos con cargo al crédito de 
«Visitase, comprendido en la sección 
novena, capítulo 11, articulo único del 
presupuesto, así como á los funciona
rios que vayan á sustituir á los encar
gados de la cobranza en sus trabajos de 
oficina, esa Dirección General reclamó 
de la Ordenación de pagos de este Minis 
terio una certificación expresiva dei re 
panente del expresado prédito y como

en la librada consta que el día 15 de los 
corrientes sólo existía un sobrante de 
21.634,60 pesetas, cantidad que estima in 
suficiente para la indicada atención, pro
pone quĜ  con carácter transitorio, se 
cargue el costo del servicio á los concep
tos de (iProniios de cobranza» de distin
tas contribuciones que figuran consigna
dos en la sección IQ del presupiiesto 6a
VigOi í

Considerando que dada la inexcusable 
necesidad de no interrumpir la cobranza 
ni los trabajos de oficina, y la urgencia 
del cáso, por eslar ya próxima la fecha 
de apertura de la recaudación tolunta 
ria en @1 actual trírtiefetre, se hace preci
so prever sobre la forma de atender al 
gasto que se ocasione, ya que por no ser 
ampliable el crédito comprendido en la 
Sección 9.% capítulo 11, artículo único, y 
no ser bastante su remaneote, no puede 
cumplirse taxativamente el precepto del 
artículo 23 de la citada Instrucción, que 
por otra parte se dictó para cuando va
que úna zona, y no para la recaudación 
general de una provincias

Considerando que por la naturaleza 
del servicio, á cuyo pago ha de atender- 
m, constitHiyé ésta un gasto de .las co.a- 
tribucioiies, por lo que racionalmente 
puede imputarse á los conceptos corres
pondientes eomprendidos en Ja Sección 
10 del presupuesto vigente, en los capí
tulos 1.®, artículo 1.®; capítulo 3.^ artícu
lo 1.®; capítulo 4.% artículo único; capítu
lo 6.®, artículo S.% y capítulo 7. ,̂ artícu
los 6"» y 7.’̂:

Considerando que habiendo de apli
carse definitivameatd el gasvto originado 
por los fuúcioDarios que salgan á recau
dar, á los capítulos y artículos enumera
dos, en la cuantía que corresponde á Jas 
diversas contribucioiie», es evidente que 
el mismo procedimiento deba seguirse 
ai solicitar el anticipo de fondos que ha 
de hacerse á tales funcionarios, pues sólo 
asi puede determinarse el gasto de cada 
tributo» y á tal fio procede cargar á cada 
uno de Jos artículos del presupuesto la 
parte proporcional que Je corresponda 
por el mismo percentaje qué el anticipo 
total esté c m el cargó total también de 
valores á realizar, y de e^ta modo, al ser 
conocido, medÍEfíte la oportuna liquida
ción que dispone el artículo 178 de dicha^ 
instrucción, el importe definitivo del 
premio decobíanza, procederá el debido 
reintegro del sobrante, ó el cobro en fir
me dei exceso dei premio sobre la canti
dad anticipada:

Considerando que de igual manera los 
gastos que origine el personal que pueda 
ir á sustituir al nombrado para la cobran
za, debe imputarse á los mismos concep
tos, puesto que se trata de gastos produ
cidos por y para la recaudación de con- 
tribucioiio?? y encaj.'iF\ pt-ií cmiíidíne en' 
el coficepto «Gastos de Contribuciones y 
Rentan - ñiúüáo^e para e.llo
la expedición de ios oportunos libramien-

Ó ace ta  Ée M a l r í g . X i a .  S í á

tos á justificar, para en su día aplicar i 
aquéllcs definitivamento en la propor
ción que corresponda á los diversos ar 
tículos da la Sección décima antes men
cionados, reintegrando los sobrantes ó 
percibiendo en firme lo que se adeude á 
dichos fancionaiios sobro las cantidades 
anticipada^; y

Considerando, por último, que pudien^ 
do darse el caso de que un funcionario 
que haya realizado la cobranza, opte, ha
ciendo uso del derecho que le concede el 
citado ártículo 23, por las diatas do visi
tas por importar éstas más que el premio 
do cobranza y recargos devengados, es 
natural que la diferencia que en firme 
ha dé pércibir so impute también á la 
expresada Seqción 10;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ese Centro directi
vo y lo informado por la Intervención 
general déla Administración del Estado, 
se ha servido disponer:

L® Que hasta concluir el presente afío 
se atienda á la provisión de fondos á los 
fanoionarios que interinamente realicen 
la cobranza con imputación á los distin
tos capítulos y artículos de la Sección 10 
dei presupuesto relativos á «Premios de 
cobranza de las contribuciones».

2.® Que para ello se calcule el tanto 
por ciento q u e  representa el importe del 
gasto probable üel servicio en relación 
con el cargo total de los valores á reali
zar, y una vez obtenido, los Delegados de 
Hacienda solicitarán de la Ordenación 
de pagos de este Ministerio ios corres
pondientes libramientos á justificar por 
él importe proporcional á cada concepto 
contributivo, según aquel percentaje, de 
ios correspondientes valores á cobrar por 
©1 mismo conCc^pto, con imputación á los 
créditos de la Sección 10 que quedan con
signados, distribuyeadó así el gasto an
ticipado en las contribuciones á que 
afecta.

3.® Que terminado el̂  período de re
caudación voluntaria se formen, como 
manda el artículo 178 de la mencionada 
Instrucción, las correspondientes liqui
daciones para el reintegro del excedente 
de su suma sobro la cantidad anticipada 
por cada concepto contributivo, ó para el 
abono del exceso de aquel premio sobre 
esta cantidad.

4.® Que si algún funcionario optase 
por ©1 importe de las dietas qué le co
rrespondería considerado el servicio 
como visitas d© inspección, por ser su
perior al del premio y recargos deven
gados, se le abone en firme la diferencia, 
con imputación á la Sección 10 en la par
te proporcional á cada tributo.

‘5.® Que para la provisión de fondosá 
los sustitutos de los encargados de la co
branza se soliciten por la Inspección ge
neral los oportunos libramientos á justi
ficar, y que tanto el importe de éstos 
como la aplicación definitiva del gastó 
se h i^a con cargo á la Sección ló y en
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proporción á la Importancia dé las diver
sas Oontribuciones.

6.*̂ Que á los expresados efectos, la 
Intervención general comunique las con
venientes instrucciones á las Delegacio
nes de Hacienda respectivas y á la Orde
nación de pagos de este Ministerio; y

7.  ̂ Que al formarse los nuevos pre
supuestos se tenga presente la contin
gencia de estas interinidades recaudato
rias para dotar al servicio de los crédi- 
tos necesarios.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general del Tesoro pñ- 

blico.

^IISTEEIO m  u

í aSJAL OBDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) áe ha 

servido disponer que las vacantes de fun
cionarios que figuran en comisión en el 
escalafón de este Departamento cerrado 
en 31 de Mayo último, se entiendan cu
biertas, en igual forma y número, por r i
gurosa antigüedad, por los que les sigiien 
en las respectivas escalas.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efecto». Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 1918.

GARCIA PRIETO. 
Belor Subsecretario de este Ministerio^

imSTEBIO DE ISTilUCCIéS PÜBLICÍ
: . I  B E i L A S ^ A R T E S  .

E»AD
Iltno. Sr.:Bn el expediente gubernati

vo seguido contra los Oñoiales de la Sec
ción adtuinistrativa de Pi imera enseñan
za de Zaragoza, la OomisiÓn permanente 
deVGpnsejo de Instrucción Pública, ha 
emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente gubernativo se- 
guldq contra los O ftciaiés de la Sección 
administrativa prqviácial de Primera en- 
seSanza de Zaragoza, D. Enrique García 
Gutiérrez y D. Luis Cordero Salvado, por 
faltas relacionadas con el desempeño de 
sus cargos.

Aceptando los Resultandos del infor
me del Negociado del Ministerio, y 

Considerando que son de dos clases 
distintas las responsabilidades que pue
den deduciraé de este expediente: unas 
administrativas, que han sido compro
badas, son de carácter grave y su cori’ec* 
ción corresponde á este Ministerio, y 
otras que pueden ser delictivas, cuyo es
clarecimiento compete al poder judicial.

«n  su consecuencia, esta Comijsióñ opi
na que procede;

1,̂  Que por las faltas graves de caráo\

ter administrativo cometidas en el des
empeño de sus cargos por los ©ñoiales 
da la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Zaragoza D. Enrique Gar
cía Gutiérrez y D. Luis Cordero Salvado» 
se les impongan las correcciones deter
minadas en los casos 6 ® y 7.̂  del artícu
lo 45 del Real decreto de 5 de Mayo de 
1918, 6 sea suspensión de empleo y suel
do por dos meses y la traslación discipli
naria.

2.° Que se pase el tanto de culpa á los 
Tribunales de Justicia para la depura
ción y penalidad correspondiente, si pro
cediera, de las denuncias de carácter de
lictivo que constan en el expediente.

8.° Que se solicit? del declarante don 
Juan Francisco Relio uoa ampliación á 
las manifestaciones contenidas en su co
municación de 10 de Junio último para 
que concrete y determine sus apreciacio
nes relativas al personal da las Secciones 
de Primera enseñanza, á ñn de adoptar 
en su consecuencia los acuerdos que hu
biere lugar.

4.® Que se adopten las medidas nece
sarias para que se normalicen por com
pleto todos los servicios de la Sección 
administrativa de Zaragoza, que deberá 
ser inspeccionada á los tres meses de
quedar resuelto qste expediente; y

5.® Que se dicte una circular por la 
Dirección General recordando á todas 
las Secciones administrativas la necesi
dad de que sus servicios se ajusten al 
cumplimiento exacto de las disposicio
nes vigentes y la obligación de sus Jefes 
de corregir inmediatamente las deñcien- 
cias que observen, dando cuenta de todb 
ello á la Dirección General para los 
acuerdos correspondientes.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 

ha servido resolver como en el mis
mo se propone^ , '

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio» guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 dé Juiib de 1918,

, -ALBA*
Señor Director general de Primera ern^' 

ñ&nza. ,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Hallándome ya de regreso en 

esta Corte ,
S. M. el Rey  (q. D. g.) «a ha servido 

disponer que desde esta fecha cese en el 
despacho ordinario de ios asuntos dé 
este Ministerio el Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento ŷ  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3L de 
Julio de 1918.

CAMBÓ.
Señores Directores generales de este Mi- 

t  nisterio.

MINISTERIO DE ESTADO

SiuliseeretaK'is.
■ BECOIÓN D5B COMEBOIO

La Oaeeta de Londres correspondiente 
al 2 del corriente mes, pitblica las si
guientes adiciones y  modificaciones á las 
listas de mercancías, cuya exportación 
de la Gran Bretaña está proiiibida.

(í) Se snprimen los siguientes epígra- 
fes*

Á) Anteojos gemelos.
C) Negro de bneso.
B) Herramientas y materiales para la 

m anufactura de calzado, tales como cu- 
chiSias, martillos, ojetes, ganchos.

B) Cerda. , - v j
0 ) S^cobás y cepillos, no prohibidos

en otra formJ^-
t Al Almoha’/»-̂ '̂ ,

A) Cepillos paA.9 ^̂
B) Capsloum. , _
A) Oleoresina de capk^i^J^v
O) Jugo de alve. 
ni Oxidos de hierro.
A) Brújulas, excepto lo^ compasea

para buques.
A) Anteojos de campo.
B) Simiente de alholva.
A) Heliógrafos.  ̂ ,
A) Instrumentos náuticos.
C) P ap el recübierío do gelatina.
C) Papel de tejido japonés y papelea 

similares de celulosa, en 
5 cortado en formas especiales para usos
domésticos Ó dé otras clases.

A) Cera de paraflna. ^
A) Tuaerías de hierro fundido.
C) Gondilientos (excepto sal de mesa) 

no prohibidos en otra forma#
A) Te.A) Especias y sus mezclas.
A) Telescopios.
A) Teodolitos.
B) Brea de madera. ^
B> Manufacturas de estaño (excepto 

artículos huecos, hojalata y receptaculosi 
hechos total ó parcialmente de hojalata). , 

Á) Hojalata y  receptácuios hechos to
tal ó parcialmente de hojalata. _

C) Vainillina, vainilla y  vainas de val-
nilla. . , X í(2) Se adicionan los sigtílentes epí-
grates: .

A) Anteojos , gemelos y sus partes
coih ponentes.

A) Negro de hueso.
A) Herramientas y materiales para la ' 

manufactura de calzado", tales como on- 
chilias. martillos, ojetes, ganchos#

A) Cerda.
AV Escobas y cepillos.
A) Capsicum, incluyendo oxeo-resma 

deoápsicum. \  _
A) Oxido de hierro 7  mezclas qué lo 

contengan.
A) Brújulas (excepto compases para

buques) y sus partes componed tes.
A) Diátomiía ó tierra de infusorios*
A) Anteojos de campo y sus partes 

componentes.
A) Simiente de alholva.
A) Canalones de hierro fundido y ac

cesorios y conexiones para ios mismos.
A) Heliógrafos y  sus partes compo

nentes. . - . , . 1.A) Artículos huecos, forjados, hechos 
total ó parcialmente de hoja ó chapa de 
hierro ó acero, á saber:
. Botellas, braseros, botes, cucharones, 
medidas, cubos, cazuelas, cribas, artesas 
y, baúles.

Qisíérnas y tanques,



€ g g É-Á gosto 19lS b a ce ta  S« I. 3 1 4

Utensilios domésticos.
Fuentes.

 ̂ Artesas de albañil.
Tolvas para grano,
A) Cuernos y artículos martufaotura- 

dos de cuerno en los cuales el peso de 
éste exceda del 50 por 100 del peso total 
del artículo.

A) Instrumentos náuticos y sus par
tes componentes,

A) Papel de fumar*
B) Papel y cartón de todas clases y 

manufacturas de papel y de cartón, no 
prohibidas en otra forma.

A) Cera de paraflna y mezclas y prO’ 
paraciones que contengan 20 p o r" 100 ó 
más (Ĵ el mismo producto, pero sin in> 
cluir el papel encerado.

A)  ̂Cañerías de hierro fundido y ac
cesorios y conexiones para las mismas.

A) Condimentos (exceptó sal de me- 
sa),' îlo prohibidos en otra forma.

C) Mate 6 hierba del Paraguay.
A) Te, incluyendo desperdicios y pol

vo, desnaturalizado ó no.
A) Radiadores manufacturados con 

tubos de hierro fundido.
A) Sierras.
A) Especias y sus mezclas, no prohi

bidas en otra forma.
A) Brea de madera.
A) Telescopios y sus partes compo- 

reates.
A) Teodolitos y sus partes compo

nentes.
B) Manufacturas de estaño, no prohi

bidas en otra forióa.
A) Hojalata y artículos hechos total ó 

parcialmente de hojalata (no prohibidos 
en otra forma), á saber:

Heceptáculós vacíos.
Botellas, botes, medidas, ollas, cazue

las, vasos y escudillas vacíos.
Lámparas.
Utentilios de panadería, lechería y do- 

inéstícos.
Gasómetros y sus partes componentes.
A) Tierra de Umbría para modelar.
A) Vainillina, vainilla y vainas de 

vainilla.
N’ota,—Las mercancías séfíaladas con 

la letra A) no puedfen ser exportadas 'á 
ningúDi''país; las señaladas con la letra B) 
sólo pueden scwlo á las Posesiones y Pro
tectorados- británicos, y íais señaladas con 
la letra 0) no puüden ser exportadas á 
Rusia -europea y asiática ni Ánmgñn pais 
extranjero^en Europa ó ón el Medliterrá-' 
neo, excepto á Francia, Italia, 'España, 
Portugal- y á las • Posesiones de estoa 
países

Madrid, 29 de Julio de 1918.=El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El señor Encargado de Negocios de Es-* 
paña en París, participa á este Ministerio 
que el día 22 del actual se ha iniciado eñ 
el Tribunal de Presas ©1 expediente rela
tivo á la captura, efectuada en Cette, de 
121 balas de corcho descargadas del va
por español Nmvo Ampuráán^ y que los 
interesados tienen un plazo de dos me
ses, á contsir desde dicha fecha, para pro- 
sentar sus reclamaciones.

Lo que S8 hace páblico para conoci
miento da ios mismos.

Madrid, SO de Julio de 1918.==E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

ELCónsül de Eápafía en Buenos Air© s 
participa á este Minisíerio el faUecimie n 
to de los Búbditos españoles:
• José Valls, de veintisiet© años, soltero; 

falleció en Pergamino el 22 de Abril de 
1915.

Mariano Pérez Toba!, de cincuenta y 
seis años, casado; falleció en La Plata el 
29 de Abril de 1917.

Manuel García, de cuarenta y dos años, 
soltero, natural d© Sanguillo Alcaza (So
ria); falleció en Buenos Aires el 2 de No
viembre de 1916.

Leocadia Villas, naturésl de Puente Le- 
desma, Ayuntamiento deBoqueiJón, pro
vincia de la Ooruña; falleció en Buenos 
Aires el 13 de Mayo de 1917.

Juan López Rico, da cuarenta años, 
soltero; falleció el 5 de Agosto de 1917.

’Mnnuél Escolar Crespo, de cuarenta y 
opho años, soltero; falleció en Buenos 
Aires el 0 de Octubre de 1917 

jJuan Salaburú, de cuarenta y siete 
años, so)tero,, jornalero,

 ̂Miguela Bailón de Gull, de cuarenta y 
cinco años; faiiecio en Mechor-Romero 
el 17 de Julio de 1917.

María Sánchez, de sesenta y dos años, 
^iuda; falleció en Buenos Airea el 23 de 
Octubre de 1817.

Vicente Rodríguez Camino, de treinta 
y un años; falleció en Buenos Aires el 17 
de Octubre de 1917.

José Fariña, da setenta años, soltero; 
falleció en Bragado el 15 de Septiembre 
de 1917.

Dámaso Oastrillo Pérez, de cincuenta y 
cinco años, soltero, comerciánte; faiieció 
en La Plata ©I 2 de Abril da 1917.

José Vázquez Díaz, de cincuenta y nue
ve años, soltero; falleoíó en ©1 Hospital 
español de Buenos Aires ei 2 de Diciem
bre de 1917. .

José Izaguirre é Izaguine, de sesenta 
y un años, viudo; falléoió en el partido 
de Chacabucó ©1 24 de Septiembre de 
1917.
- José Fondoyilla, de cuarenta y cinco 

afios; fall^ió en Chiyilcoy el 21 de Agos 
to de 1917. ^

Jósé Fernández Suárez. dé cincuenta y 
seis años, casado; falleció en La Plata el 
11 de Octubre de 1917.

Consuelo González, de treinta v chatio 
años, soltera, natural "do Vailadolid; fa 
lleeió en el ’H^áóido de las^Mércedes.: 

Domingo Alvarez Lóp3z, de veintícii  ̂
m  añí;S; iíéiieció, 0H-vBueíiOS A^res .el'S,., de.., 
Noviembre.de 1917.' ... '

José Cugat, de treinta y cuatro años, 
soltero; faiieció en 8 de Enero de 1918.

Victoriano, Vareia, de treinta y tres, 
'años; falleció ©n Lincoln el 20 da Noviem
bre de 1917*.
■, Antonio Roldán Vega, de cmcuenta.y , 
dos años, casado; falleció en íngeniéro 
Mascbwft.
■■ José Saárez,- de treinta y ocho' sños. 

casado; falledó en Buenos Aires el 25 de 
Enero de 1918.

Feliciano ó Francisco Otero; falleció 
en Buenos Aires ©I 31 de Enero de 1918.

Antonia Rodríguez Fernández; falleció 
en San Martín (Buenos Aires) el mes de . 
Dieiombre de 1917.

Ezequiel Rodríguez Hf^rnández, natu
ral de Fuenteguinaido (Salamanca); fa
lleció en Carlos Casares el 6 de Julio de
1917.

Teresa Mauri; falleció en el Hospital 
Blbadavia ©1 3 i de Enero de 1918.

Manuel Gaiso, de veinticuatro años, 
«oltex’o, natural de Lucillo, partido de 
Astorga, provínola de León; falleció en 
Balcalce el 24 de Septiembre de 1917.

Juan Angeles Gómez, de treinta sñoSj 
viudo, natural de Gérgal(Almería); falle
ció en el partido da Balcárce e l22 de Ene
ro de 1918.

Valentín Bidaola L^desma, de sesenta 
y cinco años, soltero, natural de Pamplo
na; fálieció en Mendoza el 29 de Enero de
1918.

Juan Ramón Pérez, de sesenta y dos 
años, soltero; falleclóen Ge a eral Villegas 
el 17 de Noviembre de 1916.

Julián Sánchez Cabodevilla ó Martín 
José Eguka Cabodevilia, de cuarenta y 
dos años, soltero, natural de Ñapa! (Na
varra); faiieció en Mar deí Pla,ta ei 27 dé 
Febrero de 1918.

Manuel Ramos, de sesenta y tres años, 
soltero; falleció en Peimsjo el 17 de Ene
ró de 1918.

Juan Montaña; faUeció en Patagones 
ei 13 d ) Eneí'o de 1918

José R ogonatu ral de G^ron^; falleció 
©n Tandil eí 17 da Noviembre de 1917.

Agustín Castiñeiras Gutiérrez, da cua
renta y cuatro años, casado; falleció en 
Pereyra el 7 de Marzo de 1917

Ramón Chaves Carrp, ae cincuenta y 
seis años, soltero, falleció en Buenos Ai 
res el 5 de Noviembre da 1917. \

Ricardo Fernández Garcíá, de trelntá 
años, soltero; falleció en el Hospital To»'- 
ciiaío de Alvear el 20 de Noviembre da
1917.

Ramón Faya, de cuarenta y cinco años, 
soltero; faiieció en Buénos Aires el 26 de 
Noviembre de 1917; se oree tiene familia 
©h el Ferrol (Ooruña) y es hijo de José y 
Josefa. ,

Madrid, 27 de Julio de l9 t8 .=E l Subse - 
cretario, Marqués de Amposta.

Biréceién €reneral dlel Veséra 
Iblieo y de

d e l F s ta d o . •
Debiendo ingresar eu el Tesoro póhli- 

co el importe de loB Je pósitos de (^ ja  
General números 2U 414,214 416, 214 416, 
222 919 de eñtradá y 73:263,73.255,7.i-254¿ ' 
73h8ó dé régistrof constituidos los dos 
primeros por D.® Amalla Navarro y 
chón; el tercero, por Amalia Mahchón 
Cremate, y el cuarío, pbr D. E arique dé 
León y Ramosj dé 12̂ 500; 24100; 3.000 y 
5.300 pesetás nominales de Deuda iát© • 
ríen al 4 por 100, para afianzar el cargo 
de Administradora de Loterías númh- 
To 6, de Cartagena, desempeñad^ por 

Amalia Máhchón y Orem=¿té,
Esta Dirección General; en cumpU- 

miento de io preceptuado en el artícu
lo 48 del Reglamento de ia Caja Ganeral, 
ha acordado se anulen los resguardos dé 
los depósitos de refareneia, quedando í̂ in 
ningún valor ni í feeto. ^

Madrid, 29 d© Juiio de 1918 =E1 Direc
tor general, Felipa Oardifd,
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LOTEElA NAOíONAL
Mota é@ íú$ números p poblaeioms d ios que kan eorrmpondido loa 15 premios mai^ore^ 
 ̂ de loa í.70(X qm Gomprmd@caáa una de laa trea aeri&é laorrespondienies al eorteo oehhra' 

do m  esté día.

NúmmoB

8 407 

31.438
9 , m  

19.331 
SD 838 
83 209 
19.900 
14.871 
27.848 
4.081 

14/860 
12.983 
5.683 
6 .S88

PBE2£I03

P«g«tS6.

100.000 
60.000"
20.000 
í 500
1.500 
lw500
1.500
1.500
1.500
I.ÍOO 
t.Bm  
1 500

500 
1 5G0 
1 603

POBLACIONES
PRIMERA, SEOTNDA Y TERCERA SERIES

Línea de la C.—Barcelona.—Zaragoza . 
Granada.—Valencia.—Valencia. 
Santander.-Santander.-Santander. 
Santurce.-Madí id.—Corufía y Cádiz. 
Barcelona.—Murcia.—Sevilla.
S. Sebastián.—S. Sebastián. —Barcelona. 
Barcelona.- - Barcelona.—Barcelona, 
Madrid.—Alicante.—Algeciras. 
Übeda.—Bareelona.—Madrid,
Madrid.—Mádíid.—Madrid.
Marchona .—Madrid.—Marchen a . 
Bipoll.—Madrid.—Goruña.
Barcelona.—Barcelona,—Barcelona. 
Córdoba.—Granada,—Algeciras. 
Barcelona.-^Madrid.—Barcelona.

1 de Agosto de 1918.

gn el sprleo celebrado hoy arreglo 
al artículo 57 4® ÍUstrnccíÓn genera* 
dc Loterías de 25 d® Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provínciál de Madrid, han 
resultadó agraciadas las siguientes: 

Margarita Alvarez Díaz, Carmen Fer- 
njSndez Romero^ Lucía Noriega Garbálíe- 
dáj del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Laureana Garrión Sánchez, 
Gloria Fernández Jaén, del Colegio de la 
Faz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
ie l público y demás efectos.
" Madrid> 1.® de Agosto de i918.=«=Da- 
nielGrifol.

FRÓSPEOTO DE PREMIOS 
para el éorieo que ae ha de celebrar

df Agosto de Í9í8. 
Ha de constar de dos series de 80.000 

billetes cada ühá, ál precio de 4G pesetas 
el billete, divididos en décimos á cuatro 
pesetas;/ distribuyéndose 829.920 pesetas 
en 1.603 premios para cada serie, de la 
manera «íguiéntei
jpBsiaoa

1 11••. de «•«««•*.I
1 I• III de . • *••••i a
1. ' « . «. I »■ . de : ■ é • • • » '

10 ........d e 2 000. . . .
1.187 • • 11.« de 400. « . ̂ a v¿

99 aprozimacionea de 
400 pesetas cada 
una, para loa 99 
números restantes 
de la centena del 

^  premio prim ero.,
99 id. de 400 id. Id.j

para los \99 núme
ros restantes de la 
centena de! pre
mio segundó.......

99 id. de 400 id. fd., 
para loa 99 núme
ros reiíántes déla 
centena del pre
mio lÉrcero.. . . . .

2 aprozimacionea d®
1.560 pesetgís cada 
nna para los nú- 
mtros anterior y

pssa^AS

I20.Ó00
65.000
25.000 
20.800

44L8«0

39 600

89 600

39 6G0

f i n i o s PESETAS

posterior al d d  
premio primero- ’ 3J00 

ídemdel.ÜOO !d. !d. 
para los d@l pre
mio segundo ....  ■ ■ 2,000

Idem de 660 - .
■' para los del p,w- . .

mió 8. . .  1.320

1.103 829.920

Las aproximaciones son compalibíci 
: cualquier otro premio que' pueda 

Corresponder al bállete; entendiéndosé 
®m respecto á las señaladas para ios nú- 
■ jTOros anterior y posterior al de loi .pre- 
■mios primero, .segundo y.tercero, q m  i! 
«ailcae premiado él número 1, ssu tnte- 
r ic ré s  el número-30.000, y si fuesa éste 
©1 agraciado, el billete número 1 será ei 
siguiente. : . ̂

Para la aplicáción de las aprozimacio- 
nes de 400 pesetas, se sobrentienda qué 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes d® 
la ceníenai es decirj desde ©1 i  al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
áprozimaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des- 
ttnadóAd efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
En la ¡propia forma se harán después 
iorteoa especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
les ácogidas en los Estabiecimientoéde 
Beneñcencia Provincial de Madrid/' y 
uno. de:f625 .-entre las huérfanas de mili-

im^éren'ju'stiScad^^ sú derecho.
Estos ácípli serán públicos, y los concu

rrentes interesados én él sorteo tienen 
éarecho, con la venía del Presidente, á 
hacer observaciones • sobra dudas que 
tó g á h  respecto á las operaciones de ios 
itejrteos. Al dia éígúlmte de efeotuádos 
Üftos, s© éipondrá-el resultado al público 
pér medio de listás impresas, únicos do- 
«umomtós fehacientes para acreditar los 
númerós prenliados.

Los'premios éé pagarán en las Admi- 
pistraoíones donde hayan sido ezpendi-

dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de ios mismos.

Madrid, 30 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general/F. Gardiel.

ilMlSTEñlO DE INSTRUCCION PÚBLICA
YiEllASARTES

SvLhsioeretsutim.
No habiéndoEe presentado aspirante al^ 

concurso de traslado anunciado para la 
provisión de ía Cátedra de Física indus
trial (segundo y tercer gurso), vacante en 
la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona, .

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararlo desierto y disponer se anun
cie á oposición conforme á lo preceptua
do en el párrafo segundo del artículo 19 
del Real decreto de 6 de Agosto de 1907 
y Real orden de 7 de Marzo de 1911.

De Real orden, comunicada por eí se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Julio de
1918.—El Subsecretario, Rivasi 
Señor Director de la Escuela de Ingenie

ros industriales de Barcelona.

Se halla vacante en la Escuela de In 
genieros Industriales de Barcelona la Cá
tedra de Física industrial (segundo y ter
cer curso), dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Agosto dé 1907 y 
Reál orden de está fecha.

Para ser admitido á la oposición sé re
quiere ser éspafíoi, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Ingeniero industrial civil 
español de las Escuelas de Madrid, Bar- 
éeloha 6 Bilbao, ó teíier aprobados los 
élercicios de reválida; condiciones que 
habrán de reunirse antea de terminar el 
plazo de está convocatoria. *

Loé aspirantes presentarán sus solici
tudes en este MinÍRterio, en el improrro
gable término da dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a ce ta  d e  M adrid, acompañadas áe 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también aereditar 
loa méritos y  servicios qu« estimen opor
tuno alegar.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les, bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo  ̂
de la convocatoria,, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y*trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar cómienzo á los 
ejercicios entregarán al Presidente un 
trabajó de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la ásignúturá; re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este ánüncio deberá publicarse en los 
BoUtineé Oficiales áe las provincias y en 
los tablones d® anunpios de Jos Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 16 de Julio de 1918.-^E1 Sub- 
secietario, Rivas.
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VÍs?.o eJ espedíeK^a relativo á la clasi- 
flcación del Observatorio del Ebro, Tor- 
tosa (Tarr»í?oija),

S, M. el K^y (q. D. g.) se 1)9 servido:
1.® Glasificar de beneñceiioia particu

lar docente el referido Observatorio.
2.® Reconocer en el cargo de Patrono 

al Padre Provincial de la Compañía de 
Jesús de la provincia de Aragón, el Pa
dre Rector del Colegio Máximo de la 
misma y al más antiguo de los Profeso
res de Ciencias del mismo Colegio, sin 
obligación de presentar presupuestos y 
cuentas al Protectorado, por hadarse re 
levados expresamente por el fundador de 
esta obligación; y

3.° Que la ficción del Protectorado en 
esté Ministerio quede limitada á velar 
por la higiene y moral póblica.
K De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, IB de Ju 
lio de 1918.=^E1 Sut secretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente dé la 

Junta provincial de Beneñcencia de 
Tarragona.

Terminado el plazo de admisión de 
instanciaíá de la convocatoria para pro
veer la Cátedra de Lengua latina del in s
tituto de Jovelianos, de Gíjón, publicada 
en la Gaceta de 29 de Abril último,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.̂  Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
de la convocatoria y acreditado las con
diciones exigidas en la misma, han sido 
admitidos ios aspirantes siguientes:

D. Cipriano Rodríguez Aniceto. 
Eduardo García de Diego.
Francisco Verger Soler.
Rafael Montiila Benítez.

^ u a n  de Serra Graneli 
¿úís Fernández de tanda,'y  

v F ^
Que desde eí día en que se inserte 

en la G aceta este anuncio comenzarán á 
contarse los términos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 dél Reglamento de 
oposiciones de 3 de Abril de 1910. , 

Madrid, 26 de Julio de 1918 =E1 Sqb- 
secretario, ííataiio Rí vas.

Fubicado el Real decreto de 20 del ac
tual, e s  el que se ordena que para conva
lidar los estudios hechos sin efectos aca
démicos, será necesario que previo págo 
dé los derechos córrespondientes, se so
metan los interesados á nuevo examen, 

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
deponer que queden anuladas todas las 
concesiones oturgadas^ en tal sentido, y 
que hasta la fecha de Ja publicación del 
mencionado Real decreto no hayan sur- 
Mdo los efectos legales.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años, l^adrid# 30 de Julio de 1918. 
El Subsecretario, Rivas.
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino^Directores de Institutos, Esr 
cuelas Normales y demás Centros de 
enseñanza dependientegr de este Minia 
terío.

de Prim eiis

En virtud de concur^^o de traslado y de 
conformidad con lo prevenicid en e« a r
tículo 4,̂  del Real jdccrcto de 3 de Mayo 
íiUitno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor especial de Dibujo de 
las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Baleares, con la remunera
ción anual de 1.500 pesetas, á D. Pedro 
José B&rceló y Olí ver, Profesor exceden
te de dicha enseñanza de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Gua- 
dalajara.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. muchos años.

Madrid. 26 do Julio de 19i8.=El Direc
tor gen^^rál, Gascón Marín. '

-Señor Rector de la Universidad de Bar
celona.

Señores Directores de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Ba 
leares.

Extracto da la hoja de eerricios de D. Pedro
José Barceló y OHver,

Por Real orden de 4 de Mayo de 1918, 
fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor de Dibujo lineal de la Escuela 
de Artes y Oficios de Granada.

Por Real orden de 5 de Julio de 1917, 
fué nombrado Profesor especial de Dibu
jo, en virtud de oposición, de ísss Escue
las Normales de Maestros y Maestras de 
Guacíala jara.

Por Real orden de 25 de Abril de 1918, 
fué declarado excedente, á petición pro- 
pía, en el anterior cargo.

Fosee el título de Bachiller,

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 5.® de la Real orden de 22 de Junio 
último, dictada para aplicación del Real 
decreto de 2 de Mayo, acerca de amorti
zaciones en pla?as del Profesorado, y te
niendo en cuenta que han quedado de
siertos por falta de aspirantes los con
cursos de traslado para proveer las pla
zas de Profesores de Francés de las Es
cuelas Normales de Maestras de La La
guna (Canarias), Castellón y Falencia, -  

Esta Dirección General ha acordado: 
1 ®̂ Que Césen en sus cargoú de Profe

sores interinos de Francés de las referi
das Escuelas de La Laguna, Gastelióny 
Palenciá D.  ̂ Carmen Osorio; D. Luis 
Santos López y D.® Luisa Martínez Cas
tillo; y

2.® Que los Catedráticos numerarios 
de dicha enseñanza de Francés en los 
Institutos generales y técnicos de las res 
pectivas localidades se encarguen del 
desempeño de dichas clases en las Es
cuelas Normales que se citan, percibien
do por ello la mitad de la remuneración 
de la plaza extinguida, ó sea Ja cantidad 
anual de 500 pesetas, quedando las otras 
500, mitad de la referida cantidad, en be 
neflció del Tesoro.

Lo que conriinico á V. S. para su cono
cimiento y démáé efectos. Dios guarde á 
V. S: muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 19l8. =í=EI Director general. Gascón 
Marín.-'".'■' -  ,
Señores Rectores de las Universidades 

de Válem^ia y Valladpiíd y Delegado 
Regio de enseñanza de Canarias. 

Señoras Directoras de las Escuelas .Nor
males de Maestras de La Laguna, Gas- 
tellóp y Falencia

Én cumplimiento dé íó áíspüésto en la 
regla 5* de la Real orden de 22 dé Junio 
último, dictada para aplicación del Real 
decreto de 2 de Mayoacerca deamortiza- 
ciones de plazas del Profesorado, y te
niendo en cuenta que han quedado de' 
líertos, pQr fdlta dé asjpíri^ntes, ío«

cursos de traslado para proveer las pla
zas de Profesores de Dibujo de las Escue
las Normales de Maestras de La Laguna 
(Canarias) y Gasteüon,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que cese en su cargo de Profesora 

interina de Dibujo de la Escuela Normal 
de Maestras de La Laguna, D,^ Laura de 
ia Puerta, y

2.® Los Profesores de dicha enseñan
za de Dibujo en los Institutos generales 
y técnicos de las respectivas localidades 
se encarguen del desempeño de dichas 
clases en las Escuelas Normales que se 
citan, percibiendo por ello la mitad dé la 
remuneración de la plaza extinguida, 6 
sea la cantidad anual de 500 pesetas, que
dando las otras 500, mitad de la referida 
cantidad, en beneficio del Tesoro.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1918.=E1 Director general, Gascón 
Marín.
Señor Rector de ia Universidad de Va

lencia.
Señor Delegado Regio de Enseñanza de 

Canarias.
Señoras Directoras de las E«cuelas Nor

males de Maestras de La Laguna y Cas
tellón.

En virtud de conurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar Profesora especial dé Francés 
dé las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Murcia, con la remuneráción 
anual de 1,590 pesetas, á D.^ Visitación 
Ortega y Pérez.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 29 de Ju 
lio de 19Í8.=E1 Director general, Gascón 
Marín.
S eñ o r  Rector de la Universidad de 

Mqrcia.
• ■ V

Exlracto d» la hoja de eeri>icio9 de D,  ̂ Vi- 
sUación Ortega y 

Por Real orden de 22 de Noviembre de 
1915, y en virtud dé oposición, se le nom
bra Profesora especial de Francés de las 
EsouqíáaÑorínáles dé Zaragoza, pasan
do poi* permuta á la  plaza de igual clase 
de Tarragona en 16 de Agosto de 1917.

En 5 dé Oétubre de 1917; pasa agrega
da á la Escuela Central de Idiomas, don
de continúa.

Está en posesión del título de Maestra 
de Primera enseñanza y del profesional 
correspondiente.

A los efectos del artículo 36 del Eatatu- 
tó general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
que con la mayor urgencia remitan las 
Secciones de Primera enséñanZá una re
lación de las Esoüelas désiartás en el úl
timo concurso dé traslado y de las resul
tas en poblaciones de menos de l.OOO ha
bitantes, especificando cuál es la pobla
ción de derecho de laé localidades á que 
dichas Escuelas pertenezcan 

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos Gonsiguientesw Dios guaide á 
ufeted muchos años. Madrid, 30 de Julio  
de 1918.«=E1 Director general, Gascón y 
Marín.
Señores Jefes de lás Becciónes adminia 

trativaá.
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MINISTERIO DE FOMENTO
JlT «eei6n  G e s « r« l  de  Oleran I*a>

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y PAROS

Sección de Puerto».
Visto el proyecto y expediente incoado 

á íns.tancia de D. Pedro Llana, soiicir.sn- 
do autorizacióo para instjsiar en la ribe
ra de Peusto, en la margen derecha de la 
ría de Bilbao, una planchada, una grüa 
do naano y una vía que enlace la plancha- 
aá con sus talleres:

Hesultanílo que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 <le Julio de 1912 para 
la éjecución de la vigent e ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re 
clamáción alguna en contra de la peti < 
ción:

Resultando que han informado en sen- 
tidó favorable á la concesión el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara Od- 
ciai de Comercio, ladustría y Kavt^ga« 
ción, la Comandancia de Marina, la Jun
ta de Obras del puerto, la Mefatura de 
Obras Póblicas de la provincia, el Go
bernador civil y loa Ministeaos de Gue
rra y Marina:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no caúsan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los partícula' 
res, pero entre las condiciones de la con' 
ceeión deben fijarse las necesarias para 
que el cruce con la carretera de la vía de 
servicio de la planchada esió debidaman
te protegida:

Con8lderá.udo que la  concesión está 
comprendida entre las del artículo 44 de 
la l íy de Puertos, por lo que debe otor
garse con arreg'o a! artículo 5# de la 
misma, según dispohe el 54: 

Considerando que el incumplí miento 
de cualquiera de las coridiokmes de ia 
concesión debe castigarse coa la declara
ción de caducidad de la mism»: 

Considerando que tr&támdosd de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á el ia lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el cumplimiento do io preceptuado 
en el último párrafo del articulo adicio
nal de la ley de Juntas de Obras da puer
cos de 7 de Julio de 1911, puesto que ob* 
tiene beneñoios de obras realizadas por 
el Fstado ó servicios por él establecidos: 

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon á la Junta de Obras del puerto, 
de Bilbao, cuya cuantía se ©stima acerta
da la de €0 p ^ t a s  anuaiea, de 10
pieaetas por metro lineal de muelle ocu
pado, pues este tjpo és el que se ha fijado 
para otros ápro/í^echamientos análogos 
en la misma ría,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con le propuesto por esta Dirección Ge-̂  
neral, ha resuelto otorgar Ja concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones: ,

i.® 8e autoriza á D. Pedro Llana para

establecer en la Ribera de Deusto, en la 
margen derecha de ia ría do Bilbao, una 
planchada de madera, una grúa y una 
vía qu*> ©nbce aquélla eoíi sus talleres.

2,® Las obras se ¡rea íz^frán con arre
glo al proyecto presan ado, bajo la ins
pección y vigiiancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y del logeniero Director 
de Obras del puerto de Bilbao.

3^ Antes de empezar Jas obríis «erán 
replanteadlas por la Jefatura de Olr«s 
Pu‘>lic»8, cou ssistencia del íng<-»ider© 
id rector de LíS obras del puerto, 
tándose la correspondiente acta por cua 
draplicado, uuo ue cuyos ^̂j Mnolares ah 
remitirá á aprobación de la Superiori
dad, enirr^gáíiilq^e otro a l  cencBsionarlo 
y arctiiváíidose ios otros dos en ía Jefa
tura de Obras PúblicaB y en la Junta de 
Obrss del puerto.

4.*̂  Se dará principio á Sos trabajos en 
el plazo de ta’cs meses, y dobirán qiie-lar 
terminados en e* do quinfíí- meaos, conta
dos ambos á partir de la focha de esta 
concesión.

5-®': Terminadas obras serán reco
nocidas por las mismas entidades qne 
verificaron ©í replanteo, levantándose 
como en, ésta la corraspondiente sets por 
cuadruplicado, buyos cjemplaras ííc oiís 
tribuirán en la  n isoaa forma que los de 
aquél. ^

Aprobada dicha acta de reconocim ien
to de Jas obras, se devolverá ia fianza ai 
concesionario,

6.*̂  Cuantos gastos se origrnea con 
motivo del reiJanteo, inspeccióa y reco 
noel míen t do las obras serán de cuenta' 
del concesionario

7.®̂ Serán de cuenta del concesionario 
la conservación <??n bucu esíado de las 
obras que comprendá^ la concesión.

8.* Durante la ejecución d© Ja obra 
no podrán .depositarse mercancías ni 
efectos ni estacionar carros, vagoneta», 
etoéters, pobre Ja carretera, operaciones 
que 80  ©fvctusrán tan sólo sobra ia 
planchada.

9.® La vía que cruce la carretera será 
da carril Phoenix, siendo ( btígacíón d© 
Ja Sociedad concesionaria ia conserva- 
cióu de la carretera en el ancho que ocu
pa fa vía. aumentada en 0,50 metros por 
cada lado:  ̂ ,

10. La AdminiátraciÓo se reserya la fa- 
cuitad de ejecutar por a ló  autorizár otro 
cargadero ó espigón c ntiguo, aprove
chando como reíJÍnto ó apoyo los muros 
del espigón que trata de llevar á cabo ai 
Sn Llana.

11. La^ instalaciones y obras com- 
prenldídas en esta concesión quedan so
metidas á las disposiciones vigentes, á 
las que se impoogan en Jo sucesivo con 
carácter general ó particular para el 
puerto de B Ib&o y á Jas condiciones que 
se determinan como párticulares en esta 
autorización.

12. La Jefatura de Obras Públicas ó 
Ingeniero Director de las Obras del 
puerto ejercerán la inspección y vigilan
cia de la explotación de las instalaciones, 
y la Autoridad gubernativa dictará las 
disposiciones reglamentarias á dicho ob

jeto, sometiéndolas á la aprobación de la 
Superioridad.

13. Cuando la vía de acceso á la plan* 
chada esté en servicio, se deberá fijar un 
banderín de color verde en señal áe pre
caución en el lugar víslbio desde unos 
100 metros á cada Jado de la vía.

14. Los vehículos que circulen por la 
vía serán acompañados por un hombre, 
que íievará un banderín de color rojo é 
irá dolante del vagón, y al que deberá 
obedecer el peréonai q ie  maneje los ex
presados vehícu'os.

15. Bl encargado de ia maniobra del 
baíoieríít rojo respetará como preferen
te el irán wlto de los tranvías, cochos y 
automóviles, que es el propio de la carre- 
tera.

16. Se dispondrán cierres en la vía 
para impedir el escape de un vagón, su- 
fioienbjs á jaicio de la Jefatura da Obras 
Públicas, después de oir al Ingeniero Di
rector de Jas Obras del puerto,

17. El'concesionario se obliga á ex- 
tr?.er los efectos, materiales, etc., que se 
hayan caído á la ria deiaate de la zona 
que compveíide su concesión, cuyos fon
dos deberá conservar perfectamente lim
pios.

i 8, Se obliga el concesionario á repa
rar por su cuenta todas ^ s  averías que 
ocurran en la zona de aervició dé la ría, 
con motivo dé las obras que se autoii»  ̂
zan, tanto durante la' construcción como 
en ia ex pío tardó a.

19. El conoesíonario abonará anual
mente en la Caja de Junta de obras del 
puertq da Bilbao, uü canon por adelan
tado, á partir de la concesión, de sesentk 
pesetas (60), que deberá pagarlo dentró 
del mes de Enero de cada año.

20. Esta coücesióu se otorga á título 
precario, y por tanto sin plazo limitado, 
y dejando á salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y Con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 50 de la 
ley de Puertos.
^ 21. El concesionario deberá dar cum
plimiento durante iá ejemción de las 
obras, á las disposiciones vigentes relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
y á lá protección á la industria nacional 

22. La Autoridad militar podrá 
rizar la instalación cuando en caso do 
guerra lo exijan los servicios do la de* 
íens».

El coneesionario deberá dar cumplid 
miento á lo preceptuado en ©1 articulo 3? 
del Reglamento de zona militar de ooo- 
tas y fronteras, aprobado por Real de
creto de 14 de Diciembre de 1916.
• 23. La falta de cumplimiento por el. 
concesionario, de cualquiera de las con* . 
dioiones anteriores, dará lugar á la m* 
dücidad de la concesión, y il^éído este 
caso se procederá con arreglo á las dis
posiciones de la ley general de Obras Pú-̂  
biicas y de su Reglamento.

Lo que de R ̂ al orden, comunicada por 
el señorr Miyi&tro de Fomento, digo á 
V. S. á los ‘efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V. S muchos afíoa. Madrid, 29v 
de Julio de l9i8.==Si Director generaJi,
L. Baroala.
Señor Gobernador civil de Vizcaya,

itp, ‘Buoawwes de RivadeneTtft-.̂ Pii«eo d« 8an V i^ei^ núni.




